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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D EL GOBIERNO.
ORDEN de 13 de agosto de 1954 por la 

que se prorroga la vigencia de la Orden  
d e la Presidencia del G obierno de 11 de 
agosto de 1953 que reguló la cam paña  
vin ico-alcoholera 1953-54.

Éxcmos. Sres. Estim ándose la produc
ción de uva en la actual cosecha superior 
a las necesidades de consumo: procede 
que las norm as reguladoras de la cam
paña vinico-alcoholera 1954 55 sean aná
logas a las dictadas para la cam paña an
terior, que se desarrolló en circunstan
cias sem ejantes, y que tendían a resirin- 
gir el em pleo de los alcoholes ind u str ia -, 
les y a vigilar la utilización de alcoholes 
de todas, clases, dando exclusividad a los 
alcoholes vínicos para usos de boca y 
otros em pleos para los que son aptos a 
favorecer las exportaciones de los vinos, 
brandys y licores, y que asim ism o permi
tían  llegar al aislam iento  de aquellos a l
coholes vínicos cuya oferta perturba el 
m ercado norm al de vinos y de alcoholes.

En su virtud, y a propuesta de los Mi
nisterios de Hacienda, Industria, Agri
cultura y Comercio, /

Esta Presidencia del G obierno ha te 
nido a bien disponer:

l.o Para la cam paña vinícola que dará 
com ienzo el 1 de septiem bre de 1954 y 
term inará el 31 de agosto de 1955. se pro
l o g a  la vigencia de la Orden de la Pre
sidencia del G obierno de 11 de agosto  
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 15 de agosto), que reguló la 
cam oaña vínico-a’roholera 1953-54.

2.° Los M inisterios interesados d icta
rán las instrucciones que estim en conve
n ien tes oara el m eior cum plim iento de lo 
disnuesto en esta  Orden, nue entrará en  
vigor el día 1 de septiem bre de 1954.

Lo aue com unico a VV. EE. para su 
c o r r im ie n to  v efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1954.

CARRERO

Éxcm os Sres. M inistros de Hacienda, In
dustria, Agricultura y Comercio.

C ontinuación a la O rden de 18 de agosto  
d e 1954 por la que se a d ju dican con ca
rá c ter  provisional los destin os o em pleos  
civile s  anunciados en  e l concurso  
núm ero 8.

Brigada de In fantería  don Antonio So- 
riano Bailo, del R egim iento de In fantería  
Alcántara núm 33. al M inisterio de Ha
cienda. D elegación de Hacienda de Ge
rona, de Auxiliar de tercera del Cuerpo

G eneral de H acienda Pública.—Idem  id. 
ídem.

Brigada de Infantería  don José Sán
chez Gutiérrez, de Reem plazo voluntario 
en el Gobierno M ilitar de Gerona, al Mi
nisterio de Hacienda. Delegación de Ha
cienda de Gerona, de Auxiliar de tercera 
del Cuerpo General de Hacienda Públi
c a —Idem id id.

Brigada de Artillería don Ricardo Par
do Rodríguez, del Regim iento de Artille
ría núm 22, al M inisterio de Hacienda 
Delegación de H acienda de Gerona, de 
Auxiliar de tercera del Cuerpo General 
de H acienda Pública.—Idem id id.

Brigada de Artillería Ion Bernardino 
Sanz Renta, del R egim iento de Artillería 
número 22, al M inisterio de Hacienda De
legación de H acienda de Gerona, de Au
xiliar de tercera del Cuerpo General de 
T7 \  enda Pública — Idem id id

Brigada de Infantería don Moisés Ruiz 
Angulo del R egim iento de Infantería Al
cántara núm 33 al M inisterio de Hacien
da. Delegación de Hacienda de Gerona, 
de Auxiliar de tercera del Cuerpo G ene
ral de Hacienda Pública.—Idem  id. id.

Brigada de Infantería don Julián Mar
tínez González. deJ Gobierno M ilitar de 
Guipúzcoa, al M inisterio de H acienda De
legación de Guipúzcoa de Auxiliar ,de 
tercera del Cuerpo G eneral de H acienda  
Pública.

Brigada de Infantería don Ramón Orus 
Villacampá. de Reem plazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Guipúzcoa al Mi
nisterio de H acienda Delegación de G ui
púzcoa. de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
Ceneral de H acienda Pública.

Sargento de Infantería don Isidoro de  
Bustos Fom bellida del R egim iento de Ca
zadores de M ontaña núm 8 al M iniste
rio de H acienda Delegación de Hacienda  
de Guipúzcoa, de Auxiliar de tercera del 
Cuerpo G eneral de .Hacienda Pública.

Sargento de Intendencia don Juan José 
González Portillo, de la Agruoación de 
Intendencia  núm 1, al M inisterio de Ha
cienda Delegación de Hacienda de G ui
púzcoa de Auxiliar de terrera del Cuerpo 
General de.H acienda Pública.

Sargento de Ingenieros don Eugenio  
Pérez Campos del Centro de T ransm isio
nes del Eiército. al M inisterio de H acien
da. T)elegartón de Hacienda de Guipúz
coa de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
General de Hacienda Pública

Brigada de Artillería don Sixto  Bent.ue 
r.icaHo, del Gobierno M ilitar de Huesca 
(expectación, destino). &!\ M inisterio de 
Hacienda Delegación de Hacienda de 
Huesca, de Auxiliar de tercera del Cuerno 
General de Hacienda Pública —Apart. d) 
de la norma 3.* del epígrafe B*) de la 
Orden de 8 de iunio de 1854 v derecho  
preferencia art 14 apart. a) 2 °  \

Brigáda de Infantería don JuMo Boro- 
bla Ruberte, del R egim iento de Cazado

res de M ontaña núm. 1, al M inisterio de  
Hacienda. Delegación de Hacienda de Lé
rida, de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
Genera) de hacien da  Pública.

Brigada de Infantería d o n  Aurelio 
Mancebo M inguijón, de la Capitanía Ge
neral de la cuarta Reglón, al M inisterio  
de H acienda Delegación de Hacienda de 
Lérida, de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
General de H acienda Pública 

Sargento de Infantería don Francisco  
M aclas Rubio, de Reem plazo voluntario  
en c1 Gobierno M ilitar de Lérida al Mi
nisterio de Hacienda Delegación de Ha
cienda de Lérida, de Auxiliar de tercera  
del Cuerpo G eneral de Hacienda Pública.

Brigada de Infantería don Jesús Mon- 
calvillo Manriaue. del R egim iento de Ca
zadores de M ontaña núm 1. al M inisterio  
de Hacienda Delegación de Hacienda de 
Lérida, de Auxiliar ' tercera de) Cuerpo 
General de Hacienda Pública— Apart. d) 
de la norma 3 a del ef^ígrafe B) de la Or
den de 8 de junio de 1954.

Brigada de in fantería  don C elestino  
Arteta Vizcar. del Regim iento dé Caza
dores oe M ontaña núm. 1, al M inisterio  
de H acienda Delegación de Hacienda de 
Lérida, de Auxiliar de tercera' del Cuerpo 
G eneral de Hacienda Pública.—Idem id. 
ídem.

Brigada de C. de Infantería don Flo
rencio Cantos Sanguino, de) R egim iento  
de Cftzadores de Montaña núm 1 al Mi
nisterio de Hacienda Delegación de Ha
cienda de Lérida, de Auxiliar de tercera  
del Cuerpo General de H acienda Pública. 
Idem id. id.

Brigada de Infantería don Aurelio Mor- 
te Esteras, de la Caja d° Recluta núm e
ro 46. al M inisterio de H acienda Delega
ción de Hacienda de Soria de Auxiliar 
de tercera del Cuerpo General de H acien
da Pública.

Sargento de Infantería  don Santiago  
N <o de Vega, del R egim iento de In fan
tería España núm 18. al M inisterio de 
H r T:nda. Delegación de Hacienda de So
ria. de Auxiliar de tercera del Cuerpo Ge
neral de H acienda Pública  

Sargento de Infantería don Fabrieiano  
Fernándezv Bernardo, de! Regim iento de 
Infantería San Q uintín núm 32. al Mi
nisterio de Hacienda Delegación de Ha
cienda de Soria, de Auxiliar dé tercera  
del Cuerpo General de Hacienda Pública 

Sargento de infantería  don Florencio  
Aparicio Serrano, del Servicio de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas, ai M iniste
rio d Hacienda. Delegación de Haoienda 
de Soria de Auxiliar de tercera del Cuer
po Genera) de Hacienda Pública.

Brigada de Ingenieros don Jesús López 
García, del Batallón de M inadores al Mi*  ̂
nister io .d e  Hacienda Delegación de Ha
cienda de Soria, de Auxiliar de tercera  
del Cuerpo G eneral de Hacienda Pública.
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Apart. d) de la norm a 3.a del epígrafe B) de la Orden de 8 de junio de 1954.Brigada de Ingenieros don José Rodríguez Herrero, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar de Zamorlt. al Min isterio de Hacienda. Delegación de Hacienda de T arragona de Auxiliar de te rcera del Cuerpo Genera) de H acienda Pública.B rigada de Infantería, don Rafael G onzález López, de Reemplazo voluntario en el G jb ierno  M ilitar de Orense al M inisterio  d». H acienda Delegación de Hacienda de T arragona, de Auxiliar de tercera del Cuerpo General de Hacienda Pública Sargento  de 'n f  an te ría  don M arino Pérez Bernal, del Regim iento de In fan te ría  Valencia núm  23. al M inisterio de Hacienda. Delegación de Hacienda de T arragona, de Auxiliar de tercera del Cuerpo Genera) de H acienda Pública Sargento  de In tendencia don Jaim e Pi- callos Rey. de Reemplazo voluntario  en el Gobierno M ilitar de Sevilla, al Ministerio  de Hacienda Delegación de Hacienda de T arragona, de Auxiliar de tercera del Cuerpo General de Hacienda Pública S argento  de In fan te ría  don Ovidio Escudero Plores, del Regim iento de In fa n tería  Valencia núm  23. al M inisterio de Hacienda. Delegación de H acienda de T arragona. de Auxiliar de tercera del C uerpo General de Hacienda Pública B rigada de In fan te ría  d o n  Ignacio Obón Láinez, de la Zona de R eclutam iento  y Movilización núm  28. al M inisterio de H acienda Delegación de Hacienda de Teruel, de Auxiliar de tercera del Cuerpo G eneral de H acienda Pública.—Apart. d). de la norm a 3 a del epígrafe B) de la O rden de 8 de junio de 1954 Sargento  de C aballería d o n  Alberto M ercado Moreno, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar de M adrid, al M inisterio de Hacienda. Delegación de H acienda de Teruel, de ' Auxiliar de te r cera del Cuerpo General 1e H acienda P ú b lic a —Idem  id id B rigada dé la Legión don. Antonio Diez Rubio, de la Comisión Prov del Cuerpo de M utilados, al M inisterio de Hacienda. Delegación de Hacienda de Vizcaya, de A uxiliar de tercera del Cuerpo G eneral de Hacienda Pública.Sargento  de Artillería don Aurelio Me- riel Alonso, de la C apitan ía  G eneral de la  sexta Región, al M inisterio de H acienda Delegación de Hacienda de Vizcava. de Auxiliar de tercera del Cuerpo G eneral de Hacienda Pública Sargento  de Artillería don Nleeslo Al- varez Casado, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar de Valladolid. al M inisterio de Hacienda Delegación de H acienda de Vizcava de Auxiliar de te rcera  del Cuerpo G eneral de H acienda Pública,
Sargento  de la Legión don José Domínguez Rodríguez de Reemplazo voluntario en la C om andancia M ilitar de Gilón. al M inisterio de Hacienda. Delegación de H acienda de Vizcaya, de Auxiliar de te rcera del Cuerpo G eneral de H acienda Pú- 

r *  i.B rigada de Artillería don Miguel M artín  de) Rio. del Regim iento de Artillería de Costa de Rías Bajas, al M inisterio de H acienda Delegación de Hacienda de Vizcaya. de Auxiliar de tercera del Cuerpo 'G eneral d a  Hacienda Pública.—Apart d) de la norm a 3« del epígrafe B) de la Orden de 8 dé junio de 1954 Brigada de in fan te ría  don Luis G arcía M artínez, de 1a Zona de R eclutam iento y; Movilización núm  42. a la Dirección G eneral de Correos y Telecomunicación, en Cuevas de Almanzora (A lm ería), de Auxiliar Telegrafista B rigada de Ingenieros don M arcelino Alvarez López. ,de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar le M adrid, a  la Dirección General de Corneos v Telecom unicación. en Cangas de Narcea (Asturias), de Auxiliar Telegrafista.

Sargento  de In fan te ría  don Alberto González Caso del G rupo de Regulares de In fan te ría  AL.ucemas núm  5, a la Dirección Jenera l de Correos y Telecomunicación. en Antequera (M áiaga), de Auxiliar Telegrafista Sargento  de Ingenieros don Miguel Gómez lontijano. de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar de G ranada, a la Dirección G eneral de Correos y Telecomunicación. en San Fernando (Cádiz), de Auxiliar T elegrafista.—Apart. d) de la norm a 3 ° del epígrafe B) de iá  O rden de 8 de junio de 1954 S argento  de In fan te ría  don Teodoro La- redo Fresco, de Reemplazo voluntario  en el Gobierno M iíltar de Valladolid. a  la ‘Dirección G eneral de Correos y Telecom unicación. en Tarazona (Zaragoza), de Auxiliar T eleg rafis ta—Idem  id. id.Sargento de Artillería don .Angel Sobrino Vázquez, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar de Castellón, a la Dirección G eneral de Correos v Telecom unicación. en Valls de üxó  (Castellón), de Auxiliar T elegrafista.—-Idem íd id Sargento de Artillería ''on Miguel P ra do Sánchez de Reemplazo voluntario  en el Gobierno M ilitar de Melilla a la Dirección G eneral de Correos y Telecom unicación en Vera (A lm ería), de Auxiliar T elegrafista Sargento  de Artillería don Francisco Pulido Vega, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar de G ranada, a la Di- r< ción G eneral de Correos v Telecom unicación. en Vich (Barcelona) de Auxiliar T e leg ra fis ta—Anart d) de la norm a tercera .del ení^-afe B) de la Orden de 8 de lunlo de 1954 S argento  de Ingenieros don Ramón R amírez Ro*as del Batallón de Transm isio- r  del ITT C de E . a 'a  Dirección General de Correos y Telecom unicación. en C arm ona (Sevilla), ¿e Auxiliar T elegraf is ta —Idem  íd íd.S argento  de In fan te ría  don Migue! Cuerva Alcázar, de Reemplazo voluntario  en el Gobierno M ilitar de G ranada, a la Dirección General de Correo^ y Telecom unicación. en Guadlx (G ranada), ¿de Auxiliar Telegrafista.—Idem  íd (d B rigada de In fan te ría  de M arina don Pedro Ju an . Juan , del Tercio de In fa n te ría  de M arina de la Com andancia G eneral de la Base Naval de Baleares, a la Dirección General de Correos y Telecom unicación en Ibiza (Baleares), de Auxiliar T elegrafista Sargento de la Legión don José Antonio Rubio Pmop, del Tercio Don Ju an  de Austria. I I I  de la Legión, a la Dirección G eneral de Correos y Telecom unicación, en J ijona  (A licante), de Auxiliar T elegraf is ta —Apart. d) de la norm a 3« del epígrafe B) de la O rden de 8 de junio  de 1954.
Sargento  de In fan te ría  don Enriaue J i ménez Yáfiez. de Reemplazo voluntario  en eLG obiernó M ilitar de G ranada, a la Dirección General de Correos y Telecom unicación. en Linares (Jaén ), de Auxiliar T elegrafista.—Idem  íd íd v S argento  de In fan te ría  don Miguel Marín G arcía, de Reemplazo voluntario  en el Gobierno M ilitar .de Córdoba, a la Dirección General de Correos v Telecom unicación. en M ataró (B arcelona), de Aux ilia r'T eleg rafis ta  Brigada de Artillería don G erardo González Villalaín. del Grupo de Automóviles de la Com andancia G eneral de Melilla. a  la Dirección General de Correos v Telecom unicación en M arbella (M álaga), de A o vil jar Telegrafista.Sargento  de Artillería don Enriaue G arrido Villodrp.s. de) Regim iento de Artillería núm. 2 %  a la Dirección G eneral de Correos y Telecomunicación en Osuna (Sevilla), de Auxiliar T e leg ra fis ta—Apartado d) de la norm a 3» del enfgrafe B) de la Orden de 8 de junio de 1954 Sargento de Ingenieros don Antonio Pomar Gutiérrez, del Grupo de Ingenieros

Mixto núm. 2, a la Dirección Genera* de Correos y Telecomunicación, en Villa Car los (M ahón). de Auxiliar Telegrafista S argento  de In fan te ría  don José M ana Subirá Dcmec del Regim iento de C azadores de M ontaña núm  3. al M inisterio de Obras Publicas Je fa tu ra  de Obras Públicas de Huesca, de Auxiliar de tercera  S argento  de Sanidad don Manuel Hernández Domínguez, de la Agrupación de S anidad M ilitar úm 4 al M inisterio de Obi as Públicas J e fa tu ia  de Obras Públicas C  .» G erona, de Auxiliar de tercera — Apart. d) de la norm a ..»« del enfgrafe 3 ) de la Orden de 8 de junio de 1954 T eniente de In fan te ría  don Rufino Bata lla  Vicente, de Reemplazo volunta n-o en el Gobierno M ilitar de Badajoz a) Ministerio  de Obras Púbhcas. Je fa tu ra  de Obras Públicas de Badajoz, de Auxiliar de segunda.T eniente de Tngenieros don Salvador Blázouez Moreno, del Gubierno M ilitar de M adrid (procede de «(colocado») al Ministerio  de T rabajo  Delegación Provincial de T rabajo  de Barcelona, de Auxiliar de segunda.T enien te  de Artillería don Rafael Ve- larde Reina, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar del Cam po de Gibroi- tar. al M inisterio de T raba 1o Delegación Provincial de T rabajo  de Cádiz, de Auxiliar de segunda S argento  de In fan te ría  don Pedro González Sáenz. del Regim iento de¡ In fan te ría Sim ancas núm  4 a la Dirección General d? Correos v T eicom unicación , en Oviedo, de Auxiliar de Correos.
Clase primera (Otros destinos)

C apitán  de In fan te ría  don F r a n ^ ^ o  G arcía Iglesias, del Regim iento de In fa n te ría  M otorizado Sabova núm 6. al Ministerio del Aire Dirección G eneral de Industria  v M aterial, en M adrid de Auxiliar ad m in istrayvo  
C apitán  de In fan te ría  don Salvador Garoz Cobo, del Regim iento de Ityf*atería  M otorizado Sabova núm 6 al M inisterio  del Aire Dirección G eneral de In dustria  v M aterial, en M adrid, de Auxiliar adm inistrativo.T eniente de In fan te ría  don José Por- dom ingo Mavor. del Regim iento de In fan te ría  M otorizado Sabova núm  8. al M inisterio del Aire Dirección G eneral de In du stria  v M aterial, en M adrid, de Aux iliar adm inistra tivo  T enien te  de In fan te ría  don Inocen te P rado Sagredo. del Gobierno M ilitar de Guada la ia ra  al M inisterio del Aire Dirección G eneral de Industria  v M *ferial, en M adrid de Auxiliar adm inistra tivo  Bridada de In fan te ría  don Ism ael Ofi- ván Viguera. de la C ala de Recluta nú- r m ero 3. al M inisterio del Airé Dirección General de Industria  v M ateria l en Madrid. de Auxiliar adm inistra tivo  Brigada de Artillería don H erm inio Fandoval Prieto, de Reemplazo voluntario en el Gobierno M ilitar d'e M adrid al M inisterio del Aire Dirección G eneral de Indnstriq  y M aterial, de Auxiliar adm inistrativo.Brigada de In fan te ría  don Gener-nso Rodríguez Sánchez, de Reemplazo volunta rlo  en el Gobierno M ilitar de M adrid, a1 M inisterio del Aire Dirección G eneral d,« Industria  v M aterial, en M adrid, de Auxlúar adm inistra tivo  Brigada de Artillería don M anuel Alonso Mart.ínpfc. fiel Regim iento de ÁrtWeWa 

núm ero 45 al M inisterio de! Aire D irección General de Industria  v M aterial, en de AuvWor ad m in istra tivo  
Brigada de In fan te ría  don PnnHono G arrido  G arrido, de la Zona de R e^m t^. 

m iento v Movilización núm  34 al M inisterio  del Aire Dirección G en era l de Tn- dn tria v M aterial, en M adrid, de Auxiliar , ^m inistrativo  Brigada de In fan te ría  don Ellas Lui9 Castro, de Reemplazo voluntario en el
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Gobierno Militar de Madrid, al Ministerio 
del Aire. Dirección General de Industria 
y Material, en Madrid, de Auxiliar admi
nistrativo.

Brigada de Infantería don Ignacio Mar
tínez Gurruchaga. d.' Reemplazo volun
tario en el Gobierno Militar de Barcelo
na, al Ministerio del Aire. Maestranza 
Aérea de Logroño, de Auxiliar adminis
trativo.

Brigada de Infantería don Juan Chi- 
ccn Martin, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Málaga, al Minis
terio del Aire. Región Aérea del Estre
cho. Pagaduría de Haberes de Sevilla, de 
Auxiliar administrativo.

Teniente de Infantería don Manuel He
rrero Brun, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Zaragoza, al Mi
nisterio del Aire. Parque de Intendencia 
de la Región Aérea Pirenaica, en Zara
goza. de Auxiliar administrativo

Teniente de Sanidad don Delfín Lailla 
Olivera, de la Agrupación de Sanidad nú
mero 5. al Ministerio del Aire Paraue de 
Intendencia de la Región Aérea Pirenai
ca de Zaragoza, de Auxiliar administra
tivo.

Teniente de Ingenieros don Felipe Yu
gueros Diez, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Barcelona, al Mi
nisterio del Aire. Servicios del Paraue de 
Intendencia de la Región Aérea Pirenai
ca. en Barcelona, de Auxiliar administra
tivo.

Sargento de Aviación don Rafael Bal- 
maseda Fernández, de Reemplazó volun
tario en el Centro de Reclutamiento y 
Movilización de la Región Aérea Central, 
al Ministerio del Aire. Dirección General 
de Aviación Civil. Aeropuerto de Sondica 
(Bilbao), de Auxiliar administrativo.— 
Apart. d) de la norma 3.a del epígrafe B) 
de la Orden de 8 de junio de 1954.

Teniente de Ingenieros don Basilio Po
deroso Vargas, del Primer Grupo de 
Transmisiones del Ejército del Aire, ah 
Ministerio del Aire Dirección General de 
Aviación Civil. Secc’ón de Información 
Aeronáutica, en Madrid, de Taquimeca
nógrafa.

Brigada de Ingenieros don José Calviño 
Basoa, de Reemplazo voluntario en el Go
bierno Militar de Santander. aK Ferroca
rril de Santander a Bilbao. S A., en Bil
bao. de Auxiliar administrativo.

Capitán de Sanidad don Marcos García 
Dolara, de la Agrupación de Sanidad Mi
litar núm. 3, al Ministerio de la Gober
nación Organización Nacional de Ciegos. 
Delegación de Lora del Río (Sevilla), de 
Auxiliar.

Brigada de Infantería don Francisco 
Prados Moñtes, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de Málaga, al Ser
vicio Nacional del Trigo, en Alicante, de 
Mecanógrafo-Calculador.

Brigada de Ingenieros don Eutiquiano 
Morcillo Sánchez, d e l  Regimiento de 
Transmisiones del Ejército, al Servicio 
Nacional del Trigo, en Avila, de Mecanó
grafo-Calculador.

Brigada de Artillería, don Andrés Mar
tínez Rulz. del Regimiento de Artillería 
número 18. al Servicio Nacional del Tri
go, en Murcia, de Mecanógrafo-Calcula
dor

Teniente de Infantería don Rafael Ve
ga Peña, del Regimiento de Infantería 
Flandes núm 30, al Servicio Nacional del 
Trigo, en Vitoria, de Auxiliar administra
tivo.

Brigada de Artillería don Alonso Comas 
Ran del Regimiento de Artillería nú
mero 23. al Servicio Nacional, del Trigo, 
en Palma de Mallorca, de Auxiliar admi
nistrativo.

Capitán de Artillería don Antonio, Alon- 
60 Villalón. de Reemplazo voluntario en 
la Comandancia Militar de Medina del 
Campo, al Servicio Nacional del Trigo, en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), de Auxiliar 
administrativo.

Brigada de Infantería don Pedro Gó-

rriz Sanz, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Infantería de Ceuta nú
mero 3, al Servicio Nacional del Trigo, en 
Cuenca, de Auxiliar administrativo.

Brigada de Infantería don Pedro Gar
cía García, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Toledo, al Servicio 
Nacional del Trigo, en Gerona, de Auxi
liar administrativo.

Teniente de Infantería don Eugenio Ro
mero Fernández, del Regimiento de In- 
fanter Argel núm. 27, al Servicio Nacio
nal del Trigo, en Huelva, de Auxiliar ad
ministrativo.

Brigada de Artillería don José Maní- 
vesa Rodríguez, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de La Coruña, al 
Servicio Nacional del Trigo, en Lugo, de 
Auxiliar administrativo.

Brigada de Caballería don Marcelino 
Roa Gómez, del Establecimiento de Cría 
Caballar y Remonta del Protectorado de 
Marruecos, al Servicio Nacional del Tri
go. en Oviedo, de Auxiliar administrativo.

Brigada de ArtiHería don Mariano Ma- 
deruelo Martín, del Regimiento de Arti
llería núm. 41, al Servicio Nacional del 
Trigo, en Segovia, de Auxiliar adminis
trativo.

Brigada de Sanidad don Anastasio Ba- 
rriuso Val. de la Agrupación de Sanidad 
Militar núm 7. al Servicio Nácional del 
Trigo, en Segovia, de Auxiliar adminis
trativo.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la 

que se declara en situación de exceden
cia especial, por incorporación al Ejér
cito, a don Femando Antonio Martín 
y Martín, Auxiliar del Juzgado Muni
cipal número 9 de Madrid.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 7.° de la Ley de 
15 de julio del corriente año,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Fernando Antonio Martín y Mar
tín, Auxiliar del Juzgado Municipal nú
mero 9; de Madrid, en situación de ex
cedencia especial, en tantó permanezca 
en servicio activo en el Ejército, con la 
reserva de derechos que en el artícu
lo 13 de la propia Ley se señalan.

Lo digo a V L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se promueven a las categorías y 
clases que se indican,  a los funciona
rios del Cuerpo Especial de Prisiones 
que en la misma se expresan .

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el* artículo sexto de 
la Orden de este Departamento,, de fp- 
cha 15 de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan, sean promo
vidos por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a las categorías 
que igualmente se expresan, y efectos 
económicos a partir de .las mismas fe
chas, continuando todos ellos en sus ac
tuales destinos;

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de 13.440 

pesetas

Don Antonio Páez Rodríguez, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Nar
ciso Casaseca CrewSpo. que la servía; an
tigüedad de 6 de junio de 1954.

Don Emiliano Alonso Gallego, por pro
moción de don Pedro S. Castaño Contre- 
ras, que la servía; antigüedad de 3 de 
julio de 1954.,

A la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase y sueldo anual de 11.760 

pesetas

Don Eulogio Vallés Redondo, por pro
moción de don Antonio Páez Rodríguez, 
que la servía; antigüedad de 6 de junio 
de 1954.

Don Antonio Escalada Sanz, por pase 
a la excedencia voluntaria de don José 
Fernández Cuartero, que la servia; anti
güedad de 22 de junio de 1954.

Don Manuel Vieito Fonteboa, por pro
moción de don Emiliano Alonso Gallego, 
que la servía; antigüedad de 3 de julio 
de 1954.

Don Vicente López Pereira, por pase a 
la excedencia voluntaria de don Andrés 
Benavente Cabrera, que la servía; anti
güedad de 5 de agosto de 1954.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 10.080 

pesetas

Don Baltasar! Sánchez Regidor, por 
promoción de don Antonio Escalada Sanz, 
que la servia; antigüedad de 22 de junio 
de 1954.

Don Angel Jiménez La Blanca, por pro
moción de don Manuel Vieito Fonteboa, 
que la servía; antigüedad de 3 de julio 
de 1954.

Don Gregorio Román y Montero, por 
paáe a la excedencia voluntaria de don 
José Chasserot de Pareja, que la servía; 
antigüedad de 3 de agosto de 1954.

Don Alfonso Domínguez Soto, por pro
moción de don Vicente López Pereira, 
que la servía; antigüedad de 5 de agosto 
de 1954 *

Lo digo a V. I. para su conocomienfco 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de ly54.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de agosto, de 1954 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a don Cons
tancio García Rubio, que lo es de ter
cera. /
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el articulo 20 del Reglamento 
Orgánico de 12 dé noviembre de 1948.

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual 
de 11.760. pesetas, vacante por jubilación 
de don Felipe Sales Rivera, a don Cons
tancio García Rubio, Jefe de Negociado 
de tercera clase del citado Cuerpo, con 
destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Territorial de Barcelona,' que ocupa el 
primer lugar entre los de su categoría, 
debiendo entenderse realizada esta pro
moción, a todos los efectos.. en el día 14 
de los corrientes, fecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de agosto de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

I l mo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la 
que se destina a la Agrupación de  
Fiscalías numero 82 al Fiscal com arcal, en 
situación de excedencia forzosa, don 
Francisco Villalón Villalón-Daoiz.

I lmo. Sr : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado segundo de la Or
den de 3 de febrero último, en relación 
con el artículo 34 del Decreto orgánico 
de 5 de julio de 1945. y accediendo a lo 
solicitado por don Francisco Villalón Vi
llalón-Daoiz. Fiscal comarcal, en situa
ción de excedencia forzosa como con
secuencia de la agrupación de Fiscalías 
establecidas por la citada Orden.

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desem
peñó de la agrupación de Fiscalías nú
mero 82, Castuera-Cabeza del Buey-Quin
tana de la Serena-Zalamea de la Serena 
(Badajoz), de las que deberá posesionar
se e n ’ el plazo y forma que establece el 
artículo 23 del citado Decreto orgánico.

L o  que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 'de agosto de 1954.— Por de

legación, R. Oreja. .

limo. Sr. Director general de Justicia.

MI NI ST ERI O DEL E J E R C I T O
ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la que 

se convoca oposición para proveer 130 
plazas de alumnos de la Escuela de 
Formación Profesiona l

Del 20 al 30 de septiembre, ambos in
clusive, se realizará en las Bases de 
Parques y Talleres de las Regiones M i
litares el examen previo para proveer 
130 plazas de alumnos de la Escuela de 
Formación Profesional.

Podrán perticipar en la oposición to
dos los varones españoles de catorce a 
dieciséis años de edad que antes del 10 
de septiembre hayan entregado (o en
viado por correo certificado) en las o fi
cinas de la Base la solicitud para tomar 
parte en los exámenes.

Los programas, modelo de instancia y 
demás condiciones para tomar parte en 
esta convocatoria se nublican en el «D ia 
rio Oficial del Ministerio del E jército» nú
mero 187, de fecha 19 de agosto de 1954. 

Madrid, 20 de agosto de 1954.

M UÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 27 de ju lio  de 1954 por la 

que se concede la continuación en el 
servicio activo al Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Ramón Roca Soldevila hasta cum plir 
los veinte años de servicios abonables 
a efectos pasivos.

Excmo. Sr.: En r esolución a instancia 
presentada por don Ramón Roca Solde- 
Vila, Inspector de segunda clase del Cuer
po General de Policía, en súplica de que 
se le conceda la continuación' en el ser
vicio activo por no reunir veinte años 
abonables a efectos pasivos en fecha 28 
de octubre próximo, en que cumple la 
edad reglamentaria para la jubilación. 

Este Ministerio, en armonía con lo que 
determina el Real Decreto de 7 de no

viembre de 1923, ha tenido a bien dis
poner continúe en servicio activo en el 
Cuerpo a que pertenece, hasta cumplir 
los veinte años abonables a efectos pa
sivos. el Inspector de segunda clase del 
Cuerpo General de Policia don Ramón 
Roca Soldeviía. sin derecho a ascenso por 
ningún concepto, y debiendo acreditar 
anualmente su aptitud física para el ser
vicio. mediante el oportuno expediente que 
se Instruirá conforme a lo establecido 
en el articulo 88. párrafo segundo, del 
Reglamento General de Funcionarios Pú
blicos de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 25 de junio de 1954 por la 

que se nombra Directora de las  
Bibliotecas Populares de Madrid a la  
funcionari a del Cuerpo Facultativo de A rch iveros, 

 B ibliotecarios y Arqueólogos doña 
Elena Amat Calderón.

I lmo. Sr.: Nombrado por Orden minis
terial de esta fecha Director del Registro 
General' de' ia Propiedad Intelectual el 
funcionario del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, don 
José María Castrillo Casares, que venía 
desempeñando la Dirección de las Biblio
tecas PoDulares de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
Directora de las mencionadas Bibliotecas 
PoDulares a la actual Vicedirectora doña 
Elena Amat Calderón, funcionaría del re
ferido Cuerpo Faultntivo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bíblioteas.

ORDEN de 25 de junio de 1954 por la 
que se nombra D irector del Registro 
General de la Propiedad Intelectual al 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don José María Castrillo Casares.

I lmo. Sr.: Vacante la plaza de Director 
del Registro General de la Propiedad In 
telectual. por fallecimiento del funciona
rio facultativo que venía desempeñándola, 

Este Ministerio, en atención a las ne^ 
cesidades del servicio, ha dispuesto trasla
dar al expresado Centro ai funcionario 
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos don José Ma
ría1 Castrillo Casares y nombrarle Direc
tor del mismo, cesando en el cargo que 
viene desempeñando de Director de las 
Bibliotecas Populares de Madrid, agrade
ciéndole los servicios prestados en las ci
tadas Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

Timo. Sr. Director general de Archivos y 
Biblioteas,

ORDEN de 31 de ju lio  de 1954 por la 
que se prorrogan para el curso 1954-55 
las Ordenes de 4 de noviembre de 1937 
( B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
del 5) y 23 de abril de 1938 ( BOLETIN  

O F IC IA L  DEL ESTADO del 26) 
sobre exención de pagos de matrículas, 
derechos de exámenes y prácticas en 
favor de los alumnos « huérfanos»   
merecedores de protección escolar.

I lmo Sr.: Teniendo en cuenta que sub
sisten las circunstancias que motivaron 
las Ordenes de 4 de noviembre de 1937 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 5> y 23 de abril de 1938 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 26) cuyos 
beneficios fueron prorrogados últimamen
te por la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 4 de agosto) con relación 
a la exención del pago de matrículas, 
derechos de examen y prácticas, en favor 
de los alumnos «huérfanos» merecedores 
de protección escolar, y a la vista de lo 
prevenido en la disposición transitoria 
segunda de ia Lev de Protección Esco
lar. de 19 de julio de 1944 (B O LETIN  
OFTCIa L  DEL ESTADO del 21).

Este Ministerio ha resuelto- que las 
mencionadas Ordenes se consideren pro
rrogadas para el curso académico de 
1954-55.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gúarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
el Museo de la Catedral de Orense,  
monumento nacional, importante 99.999,78 
pesetas.

I lmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración e instalación en los locales 
destinados al Museo de la Catedral de 
Orense, monumento nacional, formulado 
por los Arquitectos don Luis Menéndez 
Pidal y don Francisco Pons Sorolla, im
portante 99.999.78 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las restauraciones fiñales para 
acondicionar los locales del futuro Museo, 
instalación eléctrica, cierre de seguridad 
de huecos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 99 999.78. de las que corresponden a la 
ejecución material. 76.321,16 pesetas: a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo.de Ministros de 16 
de octubre de. 1942. 26 de enero de 1944 
v Orden de este Departamento de 9 de 
lebrero del citado año 1944. 3.243.65 pese
tas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las dispo^clones alu
didas. 973.09 pesetas; a premio de paga
duría. 381 60 pesetas: a plus de cargas 
familiares 9.540.14 pesetas, e igual can
tidad de 9 540,14 pesetas a plus de cares
tía de vida;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 dei Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
provecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe- N
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rán  realizarse por el sistem a de adm im s 
trg rión  tocia vez :;ue en el presupuesto 
cor respóndem e se na ootenido la econo
mía m e la m*?■••tonada circunstancia se
gunda r!c*etrníi:a:

Considera! uo que ¡a Sección de Corita 
biMclsd torno :n/ón del ensto en 27 de iu 
lio último - que éstp na -ido fisca r/ado 

, Íavoíah órnente no? el Delegado en este 
Departamento de ’a Intervención Gene
ral de »a 4 im in istra rión  de1 Estado en 29 
sigmenie

Fste Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia Que las obras en 
él enmuren di da?. se realicen oor el sistema 
de adm inistración dehiend nhrarse la 
can^dad  cíe 99 999 78 pesetas im norte del 
presupuesto en concento de ^a lustificar» 
con carpo al crédito consignado en *1 ca
pitulo tercero artm ido nrim ero gnm o 
séñtimo ^oncenfo tercero subconepnto se
cundo del vigente presupuesto de pastos 
de este nppartam ento . en la form a regla
m entarla.

Lo digo a V I para  su éonoclmiento 
V demós efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid 4 de aconto de 1954.—Por dele

gación S Royo-Vi lian ova. •

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un provecto de obras en 
el c laustro del Convento de San Francisco 

 de Palma de Mallorca, m onum ento 
 nacional, im portante 54.343,53 pesetas 

lim o Sr.: Visto el provecto de obras de 
restauración en el claustro del Convento 
de San Francisco de Palm a de Mallorca, 
m onum ento nacional form ulado oor el 
A rquitecto don A S a n d r o  Ferrant. Váz
quez* im portante 54 243 58 pesetas: 

R esultando oup el provecto se orooone 
la reconstrucción de la techum bre del 
claustro fó tico  hacendóse en los elemen- 

* tos antiguos existentes, patinándose la 
zona restau rada  para  que no desentone 
del resto:

R esultando oue el provecto asciende en 
su tota» im porte a la cantidad de pese
tas 54 742  53 de las o u p  corresponden a la 
ejecución m aterial 39 421 pesetas: a ho
norarios facultativos oor formación de 
provecto v dirección de obra con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Con,s«1r de M inistros de 16 
de octubre de 1942 26 de enero de 1944 
y Orden de e*ito npnertqm en tó  del citado 
año 1044 1 872 49 pesetas: a honorarios
de Anareiador Iguaimene afectados Por 

. las disposiciones a n d id a s  *Ri 74 Oesptas; 
a  nren.io de na"^Hurfa 197 10 pesetas a 
plus de cardes faunihares 0 145 70 pesetas, 
e igual centidad 6 145 70 pesétas a  plus 
de carestía de vtda;

C onsiderando oue en cum plim iento de 
r. lo preceptuado en el articulo  25 del; Real 

Decreto de 4 de septiem bre de 19Ó8 el 
provecto ip oue sa t r a ta  nasÓ a inform e 
de la Tunta Facultativa de Construccio
nes Civiles aulen lo em ite en sentido fa
vorable a su aorohación. v aue en igual 
senado  favorable lo inform a la Comisa
ria  G eneral del Servicio de Defensa del 
ppM m nnir Artístico N acional: 

Considerando que las obras de que se 
tra ta  se ^allan  com prendidas en la cir- 
c u n s ta h r ii  segunda del articulo  58 del 
capitulo V de :a vigente Lev He Adminis
tración v Contabilidad por lo oue debe
rán  rea lizar se por el sistem a de adm inis
tración toda vez oue en ei presupuesto 
correspondiente se h a  'b tenldo la econo
m ía oue m encionada «dreunstanda se
cunda determ ina;

Considerando oue ta Sección de O onta 
bihdad tomó razón del gasto en 27 de ju- 
lio último, y que éste na sido fiscalizado

favorablem ente poi el Delegado en este 
D epartam ento de la Intervención Gene
ral de ;a Admbiict? ación del Estado en 29 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprooa? e¡ 
provecto de referencia que las obras en 
él com prendidas se realicen por ti sistema 
de adm inistración debiendo librarse la 
cantidad de 54 343.53 pesetas im porte del 
presupuesto en concepto de ('a lustificar» 
con cargo al crédito consignado en e¡ ca 
pitulo tercero articulo primero grupo 
séptimo concepto tercero suheoncepto se
gundo del vigente presupuesto de gastos 
de este D epartam ento, en la forma regla
m entaria.

Lo digo a v. I oara  su conocimiento 
v demás efectos

Dios guarde a V I muchos afros.
M adrid 4 de agosto de 1954.—«Por dele

gación S Royo-Vfilanova.

limo. Sr. D irector general de Bellas Aftés.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en 
la iglesia de Santa Cecilia de Molló 
( G erona) im portante 50.587,17 pesetas.

lim o Sr.* Visto el provecto de obras en 
fa TgleMa de S an ta  Cecilia de Molió 1 Ge
rona) m onum ento nacional formulado 
ñor el Arouitecto don Aleiandro F erran t 
Vázquez im portante 50 587 17 pesetas: 

Resultando aue el provecto se propone 
obras de explanación v derribo de un cuer
no moderno oue oculta parte  de la Igle
sia. construcción de un escalera de ladri
llo etc.:

R esultando oue el provecto asciende en 
su total Im porte a la can tidad  de be se
tas 50 587 17 de ias aue corresponden a la 
elecuclóh m aterial 36 680 87 oesetaá: a 
honorarios facultativos oor formación de 
provecto v dirección de obra con arreglo 
a lo dispuesto ep los Decretos de la Pre
sidencia del Conselo de M inistros de 16 
de octubre de 1942 26 de enero de 1944 
v Orden de este D enartam ento del citado 
año 1944 871 17 pesetas a  cada uno de 
dichos concentos* a honorarios de Anafe- 
iador igualm ente afectados oor las dis
posiciones ahidldas 697 70 pesetas: a ore- 
mió de pagaduría 183 40 pesetas v a  olü- 
ses de pareas fa mi Mares v carestía  de vi
da 11 457 86 pesetas:

Considerando aue en cum plim iento de, 
lo preceptuado en el articulo  25 del Real\ 
Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el 
provecto de que se tra ta  pasó a inform e 
de la .Tunta Facultativa de Construccio
nes O viles anien !ó em ite en sentido fa- 
vorebie a su aprobación, v aue en Igual 
sentido favorable lo inform a la Comisa
ria  G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando ^aue las obras de que se 
tr a ta  se hallan  com prendidas en la c ir
cunstancia segunda del artícu lo  58 del 
cani-uio V de :a vidente Lev de Adminis
tración v C nntahHidad oor 10 que debe
rán  realizarse oor el sistem a de adm inis
tración toda vez que en el presupuesto 
correspondiente se ha obt°nido la econo
mía aue la m encionada circunstancia  se
gunda determ ina.

Considerando qué •& Sección dé C onta
bilidad v Presupuestos de este M iniste 
rio tom ó razón del gasto en 27 de Ju
lio últim o v nue éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este 
D epartam ento, de la Intervención G ene
ral de ’a Administración del Estado en 29 
siguiente.

Fste M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él como»envida* se reabren  oo’- el sistem a 
de adm inistración debipndo Mbrafse ía 
cantidad de 50 587.17 oesetas im porte del 
presupuesto en concento de va lustificar» 
con cargo al crédito consignado en el ca
pitulo teicero. articulo primero, grupo

séptimo, concepto tercero, subconceptí se
gundo del vigente presupuesto tíe gastos 
de este D epartam ento, en la form a regla
mentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid 4 de agosto de 1954. -P o r  dele

gación S Ro ve v Vi lian ova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras en  
la Un iversidad de Cervera ( Lérida) m onumento 

 nacional, im portante 25.358,73 
pesetas.

limo. S r . : Visto el proyecto de obras 
en ia Universidad de Cervera (Lérida), 
m onum ento nacional, form ulado por el 
Arquitecto don A lejandro Ferrant Váz
quez. im portan te  25 358.73 pesetas 

R esultando oue *0 provecto se propone 
el desm ontado y reconstrucción de la es
calera que sirve de acceso a la capilla; 
construcción de nuevas bóvedas que sus
tituyan  a las ruinosas, etc.:

R esultando aue el proyecto asciende en 
su total im porte a  la can tidad  de pese
tas  25.358 73. de las que corresponden a  
la ejecución m aterial 17 984.35 oesetas; a  
honorarios facultativos oor formación de 
proyecto v dirección de obra con a rre 
glo a lo dispuesto en los Decretos de la  
Presidencia del Consejo de M inistros de 
16 de octubre de ¡1942 26 de enero de 1944 
V Orden de este D epartam ento del citado 
año 1944 989 13 oesetas: a  honorarios de 
Aparejador igualm ente afectados ñor las 
disposiciones aludidas 296 73 oesptas. a  
premio de pagaduría. 89.92 oesetas: a  
plus de carestía de vida v cargas fam i
liares 5.99860 oesetas;

C onsiderando qué en cum plim iento de 
lo preceptuado en el artículo 25 dél Real 
Decreto de 4 de sentipm bre de 1908 el 
provecto de aue se tra ta  pasó a inform e 
de la Tunta Facultativa de Construccio
nes C hiles quipn lo em ite en sentido fa 
vorable á su aprobación y aue en igual 
sentido favorable lo Jn fo rm a la Comisa
ría G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrirtionír Artístico N acional: 

C onsiderando que las obras de que se 
tra ta  *e hallan com prendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo  56 del 
cao ltu lr V d° la vigente Lev de Adminis
tración  v Contabilidad por lo que debe
rán  rrail«>rse por el sistem a de adm inis
tración. toda vez rmé en el presupuesto 
cr rrespondiente se ha obtenido la econo
mía que :a m encionada circunstancia se
gunda determ ina:

Considerando que ’a Sección de C onta
bilidad ti mó razón del gasto en 27 de ju 
lio últim o v que éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este 
D epartam ento  de ia Intervención G ene
ral de ’a Administración del Estado en 29 
siguiente.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
provecto de te íereheia: que las obras en 
él com prendidas se realicen oor el sistem a 
de adm inistración debiendo 1!orarse la 
cantidad de 25 358 73 oesetas -importe del 
presupuesto, en concepto de «a lustificar», 
con cargo al crédito consignado en H ca
pítulo tercero artículo  prim ero giupo 
céntimo, concepto tercero subconcento se
gundo del vigente presupuesto de gastos 
de este D epartam ento, en la form a regla
m entaria.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
v dem ás efectos.

Dios guarde á V I. muchos años.
Madrid. 4 de agosto de  1954.—Por dele

gación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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C ontin ua ción  a la O rden de 1 de m ayo  d e  1 964 por  l a que se ascuriden a la octava categoría  y sueldo anual de 11.000 pesetas  
más dos mensualidades e x tra ord ina ria s  a las Maestras N a c ionales de Enseñanza p rim aria  que se relacionan.

Num en
de

orden

im umero 
en ei 

jM’amlOD
NOMtíKU * APELLIDOS

Murner 
de 

j i  aen

i (Numero 
en di 

¿si-ai a ton
NUM  tí Kit )t APELLIDOS

1.541
1.542
1.543
1.544
1.545 
í.54 6
1.547
1.548
1.549
1.550

1.551
1.552
1.553
1.554
1.555
1.556
1.557
1.558

1.559
1.560
1.561
1.562
1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568 

‘ 1.569
1.570
1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577
1.578 '
1.579
1.580 

■ 1.581
1.582 
1 583 
1.584 
1.505
1.586
1.587

1.588 
1589
1.590
1.591
1.592 
1.953
1.594 '
1.595
1.596
1.597
1.598
1.599
1.600 
160.1 
1.602
1.603
1.604
1.605
1.606 
1.607
1 608 -
1.609
1.610 
1.611 
1.612
1.613
1.614
1.615 
1 616
1.617

1.618 
1.619

31.884
31.885
31.886
31.887
31.888
31.889
31.890 
31891
31.892
31.893

31 894 
31.895 
31 896
31.897
31.898
31.899
31.900
31.901

31.902
31.903 
31 904
31.905
31.906
31.907
31.908
31.909
31.910
31.911
31.912
31.913 
31 914
31.915
31.916
31.917
31.918
31.919
31.920
31.921
31.922
31.923
31.924
31.925
31.926
31.927
31.928
31.929
31.930

31 931
31.932
31.933
31.934 
31.835
31.936
31.937
31.938 
31939 
31 940
31.941
31.942
31.943
31.944
31.945
31.946 
31947
31.948
31.949
31.950
31.951
31.952
31.953
31.954
31.955
31.956 
31 957
31.958
31.959
31.960

31.961
31.962

(VM  £  3 I H A S

D.a Mercedes Maese Malagüero.
Da Luisa Jiménez Llerena 
D.a Mana Luisa Díaz Fernandez.
Da Juliana Oliveros de Castro.
Da Carmen González Domínguez.
Da Mana del Pilar García Ramos.
D.a Evangelir.a Cifuent^s Rives 
Da Guadalupe Arroyo Manzano.
D.a Encarnación Solá Loja '
D.a Marín del Carmen Gutiérrez Solana Vt- 

llasante. ^
Da Mana Luisa Izquierdo Pereira.
Da María Hernández Girón.
D.a María Cniz Na herró Martínez.
D.a Delia V^rgara Rodríguez.
D a Casilda Olmos Cardiel.
D.a Concepción Jiménez Gómez.
D.a Leonor Arruti Mluntís.
D.a María de las Mercedes Fernández Fer

nández
D.a Isabel Carroquino García
D.a María del Carmen Fernández García.
D.a ScPdad Alfonso de la Rosa
D.a María del Carmen Arenas Vlcedo.
Da María del Carmen Muley García.- 
D.a Juana Quintas Saníana 
D.a Josefa Martínez Caballero.
Da Josefa Alberti Basart 
Da  Francisca Hernández Hernández.
D.a María del Carmen García Maltras.
D a Manuela Esteban Luengo.
D a Ana María Alicia Lecué Hervás.
D a Alejandra E Pimienta Rodríguez.
Da Rosa Uso Ventura 
Da Dolores Rozalén Pérez.
D.a María Ceamaño García.
D a María Rosa Moles Hernández,
D a Manuela Martín Bustos.
D.a Catalina Pérez Hoyos.
D.° Beatriz Santos Rodríguez,
D.a María Bueno Jiménez.
Da Isabel Rodríguez Molina.
D a Pilar Guinea Rodríguez.
D a Felisa Lizalde Cortés 
D.a Maríá de los Milagros Díaz Fernández. 
Da Matía Teresa Marín Machinandiarena 
Da Enriqueta Egea Fernández.'
D.a Felipa Carpintero Martínez.
D.a María Luisa García de Galdiano y 

García de Galdiano.
D a María Oria Abascal.
D.a Luisa Ruiz Gaseo.
D a María Antonia oe la Iglesia Fernández. 
D.a María de la Concepción Cerezo Mejía. 
Da  Hermenegilda H. Rincón Fonseca.
D a Consuelo Vázquez Taboada.
D a Antonia Jorge García.
D a Celia López Miranda.
D.a Antonina Garrido Martín.
D a Enedia Pérez García.
D.a Maria del Pilar Navarro Bodón.
D a María Dolores Sola Carreras.
D.a Francisca Maestre Montero.
D a Aurora Duque Galván.
D a Josefina Hortal López.
D a Manuela Rodríguez Fernández.
Da María de . los Angeles Sánchez Garrido 
D.a María deí Carmen Peláez García.
D.a Purificación Jiménez Muñoz.
D.a Asunción Martín Martín.
D.a Argelina Vázquez Conde.
D a Felisa San Martín San Martín,
D.a Encamación Beltrán Segarra.
D.a Antonia Corro Seguí.
D.a Juliana González Meneses.
D a Mercedes Saucedo Moles.
D.a Montserrat Mestres Perpiñá.
D.a Adela Martínez Oca
D.a Carolina Gómez Val^nzuela.
D.a Mari* de los Milagros Ooro9tola Ga- 

rralda.
D.a Angela Sastre Pére2,
Da Andrea Julita Rodríguez Díaz,

1.620 
1.621 
1.622 
1.623 
1 624
1.625
1.626
1.627
1.628
1.629
1.630
1.631
1.632
1.633
1.634 
*.635
1.636
1.637
1.638
1.639
1.640
1.641
1.642
1.643
1.644
1.645
1.646
1.647
1.648
1.649

1.650
1.651
1.652

1.653
1.654
1.655 
1656
1.657
1.658
1.659
1.660 
1661 
1.662
1.663
1.664
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669
1.670 
1671
1.672
1.673
1.674
1.675
1.676
1.677
1.678
1.679
1.680 
1.681 
1.682
1.683
1.684
1.685
1.686
1.687
1.688 
1.689 
1690
1.691
1.692
1.693
1.694
1.695
1.696
1.697
1.698
1.699
1.700

31.963
31.964
31.965 

'31.966
31.967
31.9G8
31.969
31.970
31.971
31.972
31.973
31.974
31.975
31.976
31.977
31.978
31.979
31.980 
31 981
31.982
31.983
31.984
31.985
31.986
21.987 
31 988 
31 989 
31.990 
31991
31.992

31.993
31.994
31.995

31.996 
31 997 
31.998
31 999
32.000
32.001 ,
32.002
32.003
32.004
32.005
32.006
32.007
32.008
32.009
32.010
32.011
32 012
32.013
32.014
32.015
32.016
32.017
32.018
32.019
32.020 
32.012
32.022
32.023
32.024
32.025
32.026
32.027
32.028
32.029
32.030
32.031 
32 032 
32 033
32.034
32.035
32.036
32.037
32.038
32.039
32.040
32.041
32.042
32.043

D.a Luisa Gloria Fernandez Alvarez 
D a María del Carmen González Núñez 
D.a María Teresa Rebordosa Roca .
D a Dolous Hernández Ropero 
Da María Fernández González.
D.a Pilar Granado* Ascaso.
Da Piedad Lomas Reviila 
Da Casilda Díaz Pérez.
D a frene Brea Busto
D.a Alicia page Serrano
D.a Clotilde Serrano Medialdea.
D a María Pastoret Pastoret 
D.a María de la Encarnación Ayerdi Arias 
D a María del Carmen Marrero Carfefto 
D a Elvira Olmos Bas.
D.a Mercedes Hernández Sigut 
D a Maria del Carmen Arias Óatañón 
D a Petra Ripodar Echeeoyen.
D.a Isolina Gueae Martínez.
D.a Evangelina Sastre Prada 
D a Emilia Gómez Burgos 
D® Gloria Carmpn Vázquez Sabin.
D a María del Milagro García Solinis.
D a Petra Pajares Gallego 
D.a Paulina Molina Castillo.
D a Concepción Leira Luaces.
D a Mana de los Remedios Cabezas Ferrer. 
D a María del pilar Arroyo García:
D a María del Carmen López Fanjul.
D.a María de las N i e v e s  Molinuevo Al- 

dama.
D.a Juana Galán Menoyo.
D a Manolita Pozo García 
D.a María de los Angeles Valcárcel Cotfneu 

ñero.
D a Maria Valcárcel Losada.
D a Fuencisla Arévalo Jiménez de MUfiaña* 
D.3 Trinidad Hernández Sánchez.
D.a Carmen Martínez Bort.
D.a María de Begcfia Pardo OrtíZ,
D.a Josefa Salces Gutiérrez.
D.;l Filomena Peruchena Orcoyen.
D.a María Montolio Mlllán 
D 3 María del Carmen Pérez Regidor,
D.a Irene Falguera Ariche.
D.a Teresa López Martos.
D.a Carmen Mena Mena.
D a María del Caimen Alemán Rodríguez, 
D a Vicenta García Palazón.
D.a Carmen Dapena Traseira,
D.a Rosa Barros Soutullo.
D a Aurea Ramos Arias.
D a  Josefa Munduarte Larríngoiti*.
D a Cirila Antón Ballesteros 
D.^ Juana Julia Vergara García.
D.a Isabel Noguero Salinas.
D.a Dolores Fernández Fernández 
D.« María del Carmen Sedaño Jorganeg,
D.a Concepción Herminia Vila López,
D.a Sara Borrego Román.
D.a Maria del Carmen Hernández Calvo.
D.a Teresa Dusade Domenech.
D.a María del Carmen Losara López.
D.a Nieve* Prieto Cabezas.
D a  Pilar Gómez Sevilla.
D.a María Magdalena Rodríguez Valles. 
D.a Celsa Nolasco Fernández.
D.« Ráfaela Guijarro Lara.
DA María Rosa Alonso Guerra.
D a Celedonia Mpntoya Ibáñez.
D a M'aría del Carmen Lago Santistebañ, 
D 8 María del Carmen Celaya Eseverri.
D.a Emérita Alvarez Rancafio.
D.& Josefa Rafaela Pérez Ortega 
D.a Jesusa Atórora Fernández García.
D a María Matilde Boned Boned. •
Da María de los Angeles Meléndez Marttíl* 
D a Petra Ruiz González.
D.a Eíia Benavent Carbó.
Da Carmen Pérez Márquez,
Da Adela Rodrigo Alejo.
D a Leonor Hernández Hernández.
D a Victorina Pérez Delgado.

(Continuará*)
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M INISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 17 de julio de 1954 por la que se concede el pase a la situación de supernumerario en activo al Ingeniero  de Minas señor Aybar Gallego.

limo. r»r.: Vista la instancia suscrita por el Ingeniero segundo ciei Cuerpo, de Ingenieros de Minas,* en s itu a ro n  de supernumerario. don Manuel Ayoar Galle go. en solicitud de que se le conceda el pase a la de supernumerario en activo 
1 01 prestai sus servicios como Profesoi agregado de la Escuela de Vigilante.*» Mi ñeros de Sam a de Langreo, según justifica con vertifícadp que acom paña, ex pedido pot el Subdirector de la misma. Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129. 30 y '32 del Reglamento Orgánico d e f Cuerpo de In- genieros de Minas, de 21 de enero de 1905. ha tenido a bien acceder a lo solicitado  y. en su consecuencia, conceder el pase a 'a situación de supernumerario en activo al Ingeniero segundo del Cuerpo de Minas don Manuel Aybar Gallego.Lo que com unico a V I para su conocim iento y demás efectos Dios guarde a V. I muchos años Madrid, 17 de julio de 1954.

PLANELL
lim o Sr Director general de Minas y Combustibles
ORDEN de 17 de julio de 1954 por la que se concede el pase a la situación de supernumerario  en activo al Ingeniero de  Mina, señor G onzález-Hontoria y  Aliendesalazar.

lim o Sr.: Vista la instancia suscrita  por el Ingenieros segundo del Cuerpo de Ingenieros de Minas, en situación de supernumerario, don Fernando González- Hontoria y Allendesalazar, en la que solicita la de supernumerario en activo, por prestar sus servicios como Ingeniero  en la Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima, dependiente del Insti tuto Nacional de Industria, según justifica con certificación expedida por el señor Director de la factoría de la referida Empresa en Avllés,Este M inisterio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por el señor Gon- zález-Hontoria y Allendesalazar. y. en su consecuencia, concederle el pase a la situación de supernumerario en activo y en las condiciones que se determ inan en el párrafo segundo del artículo 50 del Decreto de 22 de enero de 1942. por el que se aprueba el R eglam ento Orgánico del Instituto Nacional de Industria.Lo que com unico a V I para su conocim iento y demás efectos  Dios guarde a V. I muchos años. Madrid, 17 de julio de 1954
PLANELL

lim o Sr. Director general de M inas y Combustibles.
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que se da cumplim iento  a la sentencia del  Tribunal Supremo dictada en el recurso contencioso  - adm in istra tivo  número  2.591 in terpuesto por don Aquilino Sobrino Aívarez contra Orden del Ministerio de Industria y  Comercio de 10 de  diciembre de 1948.

lim o. Sr. En el recurso contencioso- adm inistrativo número 2.591, seguido en fínica instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entre don Aquilino Sobrino Alyarez, dem andante, representad o  por el Procurador don Paulino Mon salve Flores, bajo la dirección t del L e  t-rado don Isidro Zapata Díaz, y l a  Administración General del Estado, dem an  dada, y en sü nombre el Fiscal, sobre

revocación o subsistencia de la Orden de 10 de diciembre de 1948, del por entonces Ministerio de Industria y Comercio. que desestim o recurso de alzada deducido por el propio recurrente contra resolución de la Dirección General de Minas y Combustibles, que autorizo a la razón social «Antracitas de Besande. Sociedad Anónima» para ejecutar una galería de paso, parte de la cual ha de atravesar concesiones propiedad del citado demandante, se ha dictado, con fecha 23 de abril último, sentencia, cuya  paite dispositiva es como sigue:«Fallamos - Que debemos declarar, y declaramos, no haber lugar al recurso de don Aquilino Sobrino Alvarez, contra la Orden del M inisterio de Industria y Comercio de diez de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, sobre establecim iento de una galería, a través de las concesiones mineras de la Sociedad «Antracitas de Valdehaya» y solicitud de «Antracitas de Besande» Así, ^por esta  nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, mandam os y firmamos.»En su virtud, este M inisterio ha te nido a bien disponer se cumpla en sus propios térm inos la referida sentencia, publicándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 92 del Texto refundido de la Ley de lo Contencioso-adm inistrativo, aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1952Lo que com unico a V I. para su conocim iento y dem ás efectos , Dios guarde a V. I muchos años.Madrid, 23 de julio de 1954.
PLANELL

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.
ORDEN de 26 de julio de 1954 por la quese autorizan corridas de escala en elCuerpo de Ingenieros de Minas.

lim o. S r .: Vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas dos plazas de Ingenieros Jefes de segunda clase, las que. de acuerdo con lo que se dispone en el Reglam ento Orgánico del citado Cuerpo, han  de proveerse con arreglo a  los dos turnos establecidos en el Decreto de 9 de julio de 1935 o sea de ingreso y de reingreso,Este Ministerio, en virtud de lo expuesto, ha tenido a bien disponer se efectúen  las correspondientes corridas' de escala  para cubrir las vacantes antes citadas, nombrándose en las categorías y clases que se indican a los funcionarios que se m encionan ;En la vacante de Ingeniero Jefe de segunda cíase producida en 15 de julio del corriente año, por fallecim iento del de dicha categoría don Urbano Gámir Mon- tejo, y cuya provisión corresponde al reingreso. por no haber ningún Ingeniero  de esa categoría que lo tenga solicitado, ascender a Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el sueldo anual de 22 400 pesetas, a don Manuel Araoz C eballosi a Ingenieros primeros con el haber anual de ‘20.1 G0 pesetas a los señores don Alfonso del Portillo  Velilla, don Clem ente González de Juana  y don Manuel García y Morales de G racia. y por encontrarse los dos primeros en la situación de supernumerario v el tercero de ellos en la de supernumerario en activo .a don Manuel Sancho Ruiz; todos ellos con antigüedad en sus respectivos empleos, a todos los efectos, del día 16 de julio del año en curso, siguiente al del fallecim iento del señor Gámir Mon- tejo: y conceder el reingreso en el servicio activo del citado Cuerpo al Ingeniero segundo don Francisco Vanaclocha  Monzó número uno .de los aue reglam entariam ente lo tenían solicitado.En la vacante de Ingeniero Jefe de se

gunda clase, producida en 22 de julio del co m en 'e  año ooi fallecim iento del de dicha categoría don Saturnino Kequejo Velarde. y cuya provisión corresponde al ingreso ascender- a Ingenien) .Jefe de segunda clase dei Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el sueldo anual de 22.400 pesetas. a don Emilio Duran C ao. a Ingeniero primero, con el haber anual de ‘20 160 peseta^, a don Román Bono Marín: todos ellos con antigüedad en sus respectivos empleos, a todos los efectos, del día 23 de julio del año en curso siguiente al del fallecim iento del señor Requejo V elarde; V conceder el ingreso como Ingeniero segundo con el sueldo anual de 16.800 pesetas, a don Luis Targhetta Arrióla, número 1 de los aspirantes v que reglam entariam ente lo tenía pedido.Todos los Ingenieros que se citan en  las anteriores corridas de escala ocupan  el número 1 d.e la categoría inm ediata  inferior, y percibirán, además del sueldo asignado a su clase, dos m ensualidades extraordinarias ocumulables al mismo.Lo que com unico a V. I para su conocim iento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de julio de 1954.
PLANELL

lim o. Sr. Director general de Minas yCombustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de agosto de 1954 por laque se m odifican las vigentes tarifasde los Laboratorios Agrarios oficialas,

lim o. Sr.: D ispuesto por el artículo séptim o de la Ley de 10 de marzo de 1941 que anejo a  cad a1 una de las Secciones del Servicio de D efensa contra Fraude^ y de Ensayos y Análisis Agrícolas fu n c io  nará un laboratorio con material especializado donde se realicen cuantas determ inaciones sean solicitadas por el publico, y facultando expresam ente el artículo 10 de dicha Ley al M inisterio de Agricultura para dictar las instrucciones sobre percepción de los derechos correspondientes a los servicios no gratuitos que. la citada disposición establece, este  Ministerio dictó a tal fin la Orden, de 24 de julio de 1942 (publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17 de agosto del mismo año), en la que se señalaban las tarifas de los Laboratorios Agrarios oficiales para las determ inaciones, análisis y ensayos de los productos agrícolas y de las industrias de o para el campo.Ahora b ien ;-la s  circunstancias derivadas de la elevación del costo de aparatos, m aterial fungióle y productos químicos em pleados en los Laboratorios, aconsejan que las tarifas aprobadas por dicha Orden sean revisadas dentro del más riguroso criterio restrictivo y en tal forma que cualquiér increm ento de las mismas sea consecuencia de aquella elevación de los costos de los elem entos antes  citados, siendo mínim os los aum entos res- ’ pecto de aqiiellas determ inaciones que entrañen un mayo interés para el agricultor modesto y quedando todos los aum entos de las m ism as por bajo dei as cifras que rigen para los trabajos de los laboratorios no estatales.Por lo expuesto, este Ministerio, en uso de la facultad que al efecto le confiere el articulo 10 de la Ley de 10 de marzo de 1941, y con la aprobación del Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:A partir de la publicación de la presente Orden, para las determ inaciones, análisis y ensayos de los productos agra- rioá y de las industrias de o para el campo que se realicen pw los Laboratoj ios Agrarios oficíales, regirán las tarifas si
guientes:
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Pesetas

T I E R R A S  

Análisis físico-quimico

Análisis físico-quimico completo ........, .........................................100

Análisis químico
Determinación del acido fosfórico .........   50
Idem del nitrógeno total.........................................   30
Idem id. id amoniacal  .............................................   30
Idem id. id. nítrico .................................................  45
Idem de ia potasa por el a. perclórico ................   60
Idem de la sosa ■ .............................................................. 60
Determinación de la magnesia ................... .................  35
Idem de la cal .................................. . ...............................  25
Idem del hierro .....................      25
Idem de los cloruros ........................................................ 25
Análisis químico completo .....................................................  225
Idem id. id. con determinación del ácido fosfórico

y  potasa asimilable ............................................................ 250

Análisis mecánico, propiedades físicas y determina
ciones complementarias'

Análisis granulométrico Wiegner ............. ................ 70
Determinación de la densidad .....................................  20
Idem de la higroscopicidad .................................  25
Idem del equivalente de humedad .............................  25
Idem del poder retentivo  ............................................ 13
Idem de las sales solubles ............... : ...............  33

•Idem de la materia orgánica ......................................... 20
Idem de la materia mineral insoluble en el ácido

clorhídrico .....................................................................  30
Ensayo calcimétric0 (carbonatos) ....................    2o
Poder clorosante (gráfico; ...........................     50
Reacción del suelo (ph) ................................................  35
Análisis rápido para informe sobre empleo de* fer

tilizantes y enmiendas ...........      .70'

FERTILIZANTES
Determinación del agua  ................     15
Idem id. de la materia orgánica ......    20
Idem id. mineral (cenizas; ............................................. 30
Idem id. insoluble en ácido clorhídrico ......................  30
Idem id. del nitrógeno nítrico .................    45
Idem id. amoniacal ........?....;...................................   30
Idém id. cianamídico ...........................................................................60
Idem id. orgánico  ........     50
Idem id. total ......................................     5o
Idem del anhídrido fosfórico soluble en agua ....... 40
Idem id. id. al nitrato amónico  ...........................  45
Idem id. id. en el ácido cítrico (escoria) ........; ........  50
Idem id. id. al ácid0 clorhídrico, en polvo de hue

sos, guanos, negro animal, etc......................   50
Idem del anhídrico fosfórico libre en superfosfatos. 50
Idem id. id. total en abonos orgánicos o  minerales 50
Idem id. id. en las fosfatos brutos precipitados, es

corias. etc......................................................   50
Idem del grado de finura en las escorias Thomas ... 15
Idem de la potasa en el cloruro potásico por el per

clórico       50
Idem id. en el sulfato, nitratos y sales brutas 60
Idem id. id. por el cloruro platínico   .... 250
Idem id. en abonos orgánicos o mezclados ..............
Idem de cuerpos no especificados anteriormente (cal-

magnesia, sosa, hierro, etc.), cada una ..............  35
Determinaciones cualitativas, cada una ..............   30

A G U A S .
Determinación del ácido hidrotrimétrico..............'....r.V 30
Idem del residuo de evaporlzación........................  30
Idem exacta del carbonato calcico............................. ... 35
Idem id. del sulfato de calcio o magnesia....*.  *35
Idem exacta del cloruró sódico ..........................     35
Idem de la materia orgánica...............................   30
Idem cualitativa del amoníaco, del cloro de los áci

dos nítrico, sujfúrico o sulfhídrico, cada u ñ a   30
Reconocimiento cualitativo de la carencia de meta

les peligrosos para la potabilidad o para el riego. ' 35
Examen al microscopio del depósito  ..................  60
Determinación del número de bacterias...................... 75.
Análisis somero de la potabilidad ..................   150
Idem normal cuantitativo completo, con reconoci

miento cualitativo de metales peligrosos y ponteo
de bacterias .............................................. .........á  400

Idem de aguas para el riego  ........................ *......   200

 INSECTICIDAS, CRIPTOGAMICIDAS, ETC.
Determinación de la humedad     ? 12
Idem de finura por tamizado .............

Pesetas
 -

Determinación de finura Chancel  ...........................  10
Idem id. de) ai sónico lotal 'destilación y volumetría) 35
Idem id dei arsénico trivalente total............  15
Idem id. pentavalente (ota .........................   50
Las tres determinaciones antenares .............................  50
Determinación del arsénico total .soluble en agua  15
Idem id trivalente soluble rn agua/............................ 10
Idem id pentavalente soluble en agua.........................  25
Las tres determinaciones anteriores..............................  25
Determinación del calcio tota) en un arseniato  20
Idem del hidróxido de calcio libre en un arseniato. 10
Idem del plomo total en un arseniato ..................  20
Idem del cobre total en un aceto-arseniato... 25
Idem del flúor en un fluoruro..........................  25
Idem id. en un fluosilicato ... ...........................................  15
Idem id. fluoruro, bifluoruro y fluosilicato en mezclas

fluoruradas .........................     45
Idem id. en la criolita ..........  45
Idem id. carbonato sódico en una mezcla fluorurada-

sódica ................................................................................  8
Idem id. cloruro sódico ídem ............................................. 15
Idem id. bario .....................................................................  20
Idem id. de la n icotin a   ......................................  30
Idem de la densidad de los. polisulfuros......................  6
Idem en un polisulíuro del azufre de tiosulfato   15
Idem id. d. monosulfuro ................................................. 25
Idem id. del azufre de polisulfuro.................................  *5
Las tres determinaciones anteriores..............................  35
Idem del ciánógeno en los cianuros alcalinos..............  15
Idem id. en el cianuro del calcio.....................................  20
Idem id. en Cyanoges ............................................................................¿¿
Determinación del ciánógeno en el ácido cienhidñco

líquido .................................   ^
Idem id. en disoluciones concentradas de cianuros

alcalinos ................................... .......................................
Idem del ciánógeno en productos fumigados ......... ¿o
Idem id. en recintos fumigados (sin toma de mues

tra y par cada determinación) .................................
Idem de la masa específica del ácido cianhídrico li

quido ................................................................................
Idem de la finura en los cianuros de calcio ..............
Idem de los cloruros en Cianuros .................................
Idem de la pureza de tm azufre (volumetría) ..........  ¿0
Idem de la acidez total de un azufre  ..................... 10
Idem del anhídrido sulfuroso en un azufre ..............  10
Idem cualitativa de la impureza en los azufres negros 10
Idem volumétrica del cobre en los sulfatos  ..........  15
Idem en  los restantes productos cúpricos inorgá

nicos ....................................................................    20
Idem de las impurezas en los compuestos cúpricos

inorgánicos .....................................................................
Idem del cobre en los compuestos orgánicos ... *¡0
Idem del mercurio en los compuestos inorgánicos ... -0
Idem id. orgánicos  ....................................................• 50
Idem del hierro en el sulfato ferroso ...... ..................................15
Idem del formol en las soluciones de forma lina ....... 15
Idem de la densidad en el sufuro de carbono ..........  7
Idem del residuo fijo . . ............................. .......................
Idem del punto de ebullición en el sulfuro de car

bono ..............................................................    .
Idem cualitativo de impurezas «sulfurós) en el sul

furo de carbono    •• •
Idem id. de sulfitos o  sulfates en el sulfuro de car

bono .......................- ........................................................* - f
Idem de la humedad de los jabones .......................... 15
Idem de la solubilidad ídem id............... ....................* ®
Idem de las sustancias insolubles en el alcohol en

los jabones ...................................................................
Idem del álcali libre en los jabones .......................... i~
Las dos determinaciones anteriores ................    ^
Determinación del carbonato acalino en los jabones . 12
Idem de los ácidos libres en los jabones ......   1°
Idem de los ácidos combinados, (grasos' y resínicos) ,

en los jabón efe ...............   ol>
Idem de la<$ grasas neutras y sustancias insaponiíi-

éables en los jabones ............................ :.........   40
Las tresN determinaciones anteriores ..........   60
Determinación cualitativa de los ácidos resínicos en

los jabones ...................................................................
Idem cuantitativa ídem id................................................  4c>
Idem de la alcalinidad total ídem id  ...........r..- -̂0
Idem del áleali combinado en ídem id...............   30
Idem del potasio y sodio en los jabones .,....    5o
Idem del tipo de una emulsión .........     10
Idem del tipo de la estabilidad de una emulsión... 20
Idem de la masa específica de un aceite ............. 12
Idem del residuo insulfonable en aceite mineral ... 15
Idem de la volatilidad, inflamabilidad y viscosida en

un aceite (cada una) ................................................  15
Idem del dicloro difeniil tricloroetano .....................  60
Idem del hexaclorociclohexano  60
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Pesetas Pesetas

S E M I L L A S

•Determinación tín peso aparente ....................................
Idem del p. so d* mil gramos ..........................................
Iden! dei porcentaje de pureza por el método rápido
Idem de) porcentaje ooi el método riguroso ......i...... .
Idem de cada gruño de imnurezas ...............................
Id rn de cuenta poi observación directa ...................
Idem de cúcuut con análisis m icroscópico ...............
Idem id con diferenciación botánica de variedades
Idem del estado sanitario ...........................................
Idem de la ^nergia germinativa ....................................
Idem del p o d e r  y emergía germinativa conjunta

mente ................. . . . ...........................
Idem del poder carm inativo en semilla de rem olacha
Idpm del valor real oe la semilla ..........................
Identidad botánica ñor observación dirpcta ...............
I f m id. por ensayo, cultural .......................... ..............

w
PIENSOS Y FORRAJES

Determinación de la humedad ........................................
Idem de la orotetna bruta .... .. ...................  ..............
Id pm de la maferia albummoidea (método Stuzer)
Idem de los aminoácidos ........•...........................................
Idpm de la ma'eria grasa .................................................
Idem de la celulosa ...........'i................................................
Idem de los hidratos de carbono ..............-.....................
Ídem de la relación nutritiva .....................................
Idem de la sacarosa o glucosa por polarim Ptría ...
Idem id ñor gravimetría ....................................................
Idem de los ác ’^os fiios en productos ensilados ... 
Idem de la oroteína asimilable ........................................

FRUTOS. RAICES Y TUBERCULOS

D etem rnación  de la fécula en la patata por den
sidad ........................................................................................

Idem id por transform ación en azúcar .......................
Id m del volumen o peso medi0 ...................... r............
Idem de la cantidad de jugo ............................................
Idem del grado de acidez ed jugo ................................
Idem déla zucar ...........  ............  ............ .........................

En los análisis de principios inmediatos de las se
millas. frutos, raíces v tubérculos regirán las mis
mas tarifas oue en las determ inaciones específicas 
para los piensos y forrajes.

C O M B U S T I B L E S

Determinación de las materias volátiles ......'.................
Idem de la com posición centesimal- .............................. .
Idem de la potencia calorífica según Qoutal ...........
Idem id según Berthler, Thom son o  Melieler ......
Idem del azufre ....................................................................
Ensayo de destilación lenta hasta 400 grados centí

grados. determinación total del alquitrán, volu
men de gases y semi-cok ................................................

Destilación fraccionada del alquitrán ...........................

CEREALES, HARINAS SUBPRODUCTOS DE HA
R IN AS, PAN, ETC.

Análisis físico

Determinación del peso especifico de la muestra
Idem id del grano lim pio .............................................
Idem de las impurezas, especificando las mismas ...
Determ inaciones no especificadas, por cada una.......
Análisis com pleto, incluvendo reconocim iento de en-

ferm edados ...........................................................................
Determinación de la fractura del grano.........................
Idem  densidad, com prendido peso y volumen de mil

granos ....................... *..............................................  ....... .
T ipificación com ercial, incluyendo grado y designa

ciones especiales ..................................... ..................... .

Análisis quím ico

D eterm inación dei gluten húm edo................................ .
Idem id húmedo v seco .........................................................
Idem de la acide? .................. ...........................................
Idem de la proteina ............................................................
Idem de la grasa .....................................................................
Idem dei índice de ferm entación Pelshenke..............

Idem de ia> cenizas «horno eléctrico Brabender)......

Determinaciones nr especificadas......................................

20
25
25
30 i 
20 ¡ 
20 i 
40 
50 
40 
40

60 , 
50 : 
60 
40 
75

20 
” 40 S 

70 
75 : 
50 1 
50 
60 , 

100 1 
50 
55 
50 
70

60
75
20
25
25
50

45
75
75
60
45

400
700

10
30
25
20

60
5

í
25

* 40

15
20
20
45
45
25
12

1 20 
25 
20. 

100

Represión de fraudes

Examen m icroscópico para reconocim iento de almi
dones ......................................................................................

Idem id. te g u m e n to s ...........................
Idem id., de adulteraciones gérmenes de enfermedad

des impurezas, etc .......................................................
Determina ion de! rendim iento atribuibie a una 

muestra de harina ... .
Idem del porcentaje de mezcla de harina de trigo

con harina de otros cereales............ <..........................
Idem cuando precise aplica^ el m étodo Brückner-

Thomas ..... : . ..
Prueba del coloform or o del tetracloruro de carbono.
Determinaciones no especificadas ................................
Análisis com pleto ........ .................................................... ........

Ensayos tecnológicos
Molienda experimental expresando rendim iento
Rendim iento de harina en pan (experim ental)...........
Fuerza de una h a r in a ................................................... ......

Farinogramas:
Curva normal ................................................
Idem de reposo ...................................................
Idem óf ferm entación.......................................
Fermerftograma .............................. ....... .
Com pleto ..........................................
Extensogramas, alveogramas. etc., etc ............................

P A N

Humedad ............ ............................... ........................................
Cenizas ................ .......... . . .....................................................
Idem con exclusión de la sal............................................
Extracción de la harina de que se origina........... : ......
Volumen del pan ........... ......................... .................................
Densidad ................................................................... .......... ........
Desarrollo ................... ........ ;......................................................
Textura de la miga .................................................................
Color .............................................  . . .
Determinaciones no especificadas .................................. .
Análisis de productos m ejoradores o reforzadores de

harinas ....................................................................................
Idem de productos m ejorados o reforzados........ ..........

M OSTOS VINOS Y  MISTELAS
Relaciones numéricas .............................................................
Determinación de la densidad por densímetros .......
Idem de la densidad poi método del frasco ................

! Idem del grado de licor aparente....................................
Idem id. real .........  ................................................................
Idem id. aduana .....................................................................
Idem dei alcohol por destilación .......................................
Idem del alcohol poi el método quím ico o por refrac-

tóm etro ............................... .......... ' .....................................
Idem del extracto seco por el m étodo indirecto..........
Idem del extracto seco por el m étodo de evaporiza-

ción a 100 grados ....................................... .......................
Idem dei azúcar en mostos por densidad...................
Idem id en mostos o vinos por el m étodo quím ico...
Idem de la desviación polarimetro ..................... ..........
Idem de la glucosa, levulosa o sacarosa, (por cada

una) .......................................................................................
Idem del caram elo (cualitativo) .....................................
Idem de las cenizas .............................................................
Idem de la alcalinidad de las cenizas...........................
Idem de la acidez total ........................................................
Idem de la acidez volátil aparente, m étodo Methieu
Idem id., m étodo alemán . ....... •........... ........................ .
Idem de la acidez volátil real ....................... .*..................
Idem id. fija .............................................................................
Idem de la reacción del producto (p h ) .......................
Idem de la glicerina ............ .............................................
Idem del bitartrato potásico .............................................
Idem  dei ácito tártrico libre .............................................
Idem  id. total ........  .................................. ..........................
Idem de sulfatos por el método volum étrico..............
Idem  id. por el m étodo ponderal ..................................
Idem del gas sulfuroso total por el m étodo volumé

trico ................................................................. .̂...................
Idem id. por el método p o n d e ra l............ .".....................
Ideip id. Ubre por el m étodo volum étrico..................
Idem del ácido fosfórico .................. r................................
Idem del ácido sulfúrico libre........................................ .
Idem de) ácido lá c t ic o ....................... ................................
Idem del ácido cítrico ............... .......................................
ídem del ácido cítrico por la pentabrom oacetona..
Idem de cloruros ..."..........~ .............................. '— r ..........
Idem del hierro .....................................................................
ídem  del cobre poi el método cualitativo..,......... .

40
50

50

35

65

75
15
35

125

50
100
50

50
50
75

100
125
75

35 
40 

. 50 
75 
25 
30 
25 
15 
15 
25

150
175

10
10
40

8
20
20
25

50
20

40
10
40

. 50

40
40
50
30
12
20
40
40
40
35
75
60
60
30
20
50

15
80
15
50
50’

100
40

150
30
30
30,
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Pesetas

Determinación de! cobre por el método cuantitativo 75
Idem de 'a potasa .........   60
Idem de las oxidasas, por el método cualitativo .....  40
Idem de las materias pécticas .....................................  75
Idem del tarun0 y mu.erias astringentes .........    50
Idem de la intensidad colorante ......................•.........  40
Id^m de jas materias colorantes artificiales, según

dificultad (por coda determinación) de   15 a 100
Idem de la sacarina i  ................................. /............  75
Idem de antisépticos ifícitos y otras sustancias, se*

gún su dificultad, por cada daterminación, de ... 20 a 100
Idem de antiséptico en conjunto por el método bio

lógico ...............  100
Examen microscópico ..........     75
Comprobación de alcohómetios y termómetros .............. ' 50
Idem de aparatos de análisis, de   15 a 100
Otras investigaciones, por cada. determinación, de... 15 a 100

V I N A G R E S
Determinación de la acidez total ......................... .......  12
Idem del grado alcohólico ...............................................................25
Idem del extracto seco a 10o grados ............................................40
Reconocimiento de ácidos minerales ............................  75
Idem de otras substancias, por cada determinación,

según su dificultad, de .............................................. 20 a 100
Examen microscópico.........................................................   75

MATERIAS TARTRICAS Y  ORUJOS DE UVA
Determinación del ácido tártrico total, por el méto

do Caries ...................................... ;........................   40
Idem del ácido tártrico, por el método Goldemberg. 80
Idem del bitartrato, por el método Klien..................  80
Idem del alcohol en los orujos v heces líquidas  40
Idem del ácido tártrico total en los orujos.................  75
Idem del bitartrato de potasio en los orujos.............  75
Riqueza de un crémor, por alcalimetría..................... 40

ALCOHOLES Y LICORES
Determinación del grado por densidad . 10
Idem id. por destilación  .............................................................. 25
Impurezas y productos añadidos, por cada* determi

nación. según su dificultad .....................................  20 a 100
Reconocimiento del alcohol metílico en un alcohol

etílico ..........................................................................   75
Otras determinaciones, según su dificultad, de   40 a 100

PRODUCTOS PARA LA INDUSTRIA ENOLOGICA
Investigación del ácido sulfúrico en los ácidos tártri

co y cítrico .....................................................................  20
Idem del sulfuroso en sulfitos y productos sulfurosos 40
Idem del arsénico en productos enológicos..................  75
Análisis de un negro animal........................................... 80
Investigación del plomó en productos enológicos  50
Análisis de un tanino ........    * 40
Otras determinaciones, por cada una, según dificul

tad. de .............................................................................  10 a 100

CERVEZA. SIDRA, PERADA Y OTRAS BEBIDAS 
ALCOHOLICAS SIMILARES

Regirán tarifas análogas a las de los vinos.

REMOLACHA AZUCARERA Y CAÑA AZUCAR

Determinación de la riqueza en azúcar por polari-
metría ..........   25

Idem de la celulosa ...........................................................  50
Idem de la densidad del jugo (B rix)............................ 18
Idem de las impurezas de la remolacha azucarera

(descuento en recepción) ...........................................  60
Idem de la pureza del jugo .........................................  45
Idem id. del tanino en .las cascas  ...................... 35

A Z U C A R E S
Determinación de la riqueza del azúcarr por polari-

metría .................................................    25
Idem de la lactosa o glucosa, por cada una..............  25
Idem de las materias amiláceas....................................  40
Idem de los antisépticos, por cada uno....................  45
Idem de la sacarina ......................................................... 45
Idem de la dextrina................    25

LECHE, QUESO, MANTECA Y DEMAS PRODUC
TOS DERIVADOS

Leche natural
Determinación de la densidad por lactodensímetro. 10
Idem de la riqueza en grasa por butirómetro............. 25
Idem del extracto seco por tabla o regla de cálculo... 15

Pesetas

Determinación de la acidez en ácido láctico .........  20
Idem de las grasas extrañas, según su dificultad, de. 20 a 100
Idem- del azúcar reductor................................................. 40
Idem de la caseína  ................. .....................   45
Idem de los antisépticos, por cada elemento..............  40
Idem del carbonato y bicarbonato sódicos................................ 30
Diferenciación de leche cruda y hervida...................... r 35
Informes sobre alteraciones según dificultad, de........................ 25 a 200

Leche condensada
Determinación del azúcar total ..................................  45
Idem del azúcar de cañ a ,................................................. 45
Informes sobre alteraciones adulteraciones, etc., se

gún dificultad, de ..................... .................... 25 a 200

Q u e s o s
Determinación de la materia grasa  a 45
Idem del nitrógeno ...........   45
Idem de las materias extractivas........................................ 45
Idem de las materias colorantes.....................................  35
Investigación del formol.;.................................................. 35
Idern de la fécula    ^ 40

M a n t e c a s
Determinación de las materias disolubles en éter... 50
Idem de, la sal en manteca salada....................................................50
Idem de la margarina, sebo, manteca de coco u otras

grasas, por cada determinación..................................  60
Idem de los ácidos fijos ................................................. 55
Idem de los ácidos volátiles .................................   55
Investigación de conservadores, cada determinación. 40
Identificación de una clase de manteca.......................  100

Otros derivados

Regirán tarifas similares.

A C E I T U N A S

Determinación de la humedad......................................   25
Idem del aceite en la pulpa  .....................................  45
Idem id. de la almendra ................................................  50
Idem id. de la materia seca............. L ........ .....................  25

OTROS FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS

Regirán tarifas similares. ^

ACEITE DE OLIVA Y DE OTROS FRUTOS Y SE
MILLAS OLEAGINOSAS

Determinación de la densidad..................................................   10
Idem del grado de viscosidad........................................... 25
ídem del grado de acidez ...................................    25
Idem del grado-de oxiácidos ............................................................75
Idem del índice de refracción......................................  25
Idem dél índice de yodo ............................................... 50
Idem del índice de saponificación...............................  50
Investigación cualitativa de las mezclas de aceites,

según dificultad, de ....................................................  75 a 250

ORUJOS DE OLIVA Y DE OTROS FRUTOS Y SE
MILLAS OLEAGINOSAS

Determinación de la humedad .........................    25
Idem del aceite  ......................................    50
Idem de la materia seca .......      25

J A B O N E S

Determinación de la humedad  .............................................   25
Idem de los ácidos grasos y alcalí total y libre  75
Idem del alcali cáustico libre..................................................... 45
Investigación de materias para aumentar *el peso... 70
Análisis completo ............. ;...........................    200

CERAS Y MIELES

Determinación del almidón, mucílagos y gomas, ca
da una .................................................................   45

Idem del jarabe de fécula c glucosa en las mieles... 45
Idem del punto de fusión de una cera...... ................... 45
Idem del punto de solidificación......................................  45
Indice de acidez ................................................. ...............
Identificación de una cera ............    I2o

ALGODON LINO, CAÑAMO, LANA. ETC.

Determinación de impurezas  .............................................   45
Idem de la longitud de fibra...................... ......................  50
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Pesetas

Determinación dei diámetro o íinuia 
Idem de la .resistencia ...
Dictamen de la calidad, de..............................

T A B A C O

Análisis mecánico completo (rendimiento, tenacidad.
flexibilidad, etc.) .... .

Idem químico (nicotina, potasa, nitratos, etc.)

P I M E N T O N
Determinación de la celulosa .....................................
Idem de las'materias grasas.....
Examen microscópico ... ....
Adulteraciones, según dificultad, de.................... '......

T  E

Determinación de la teína ..........................................
Idem del ranino ............... ,....].............. ....... .............
Idem del extracto seco ....... .........................................

C A C A O

Determinación de la grasa ..........................................
Idem de las materias balsámicas................................

C A F E S

Determinación del caramelo ........................................
Idem de la cafeína ........................................................
Examen microscópico .................................................. .

75
73

IÜ0 a 3UÜ

150
300

50
50
75

25 u 200

50
45
40

50
5U

50
70
75

Pesetas

C H O C O L A T E S

Idem ele tóxicos, cada elemento..................................
Idem de la .pureza .........................................................

CONSERVAS VEGETALES Y  AN IM ALES •

Determinación de conservadores..................................
Determinaciones varias en preparación de carne, ca

da elemento ...............................................................
Determinación del amoníaco en conservas de pes-

Otras determinaciones, cada una.................................
Idem de metales en conservas de pescado, cada una. 
Determinación de los ácidos minerales libres en con

servas de hortalizas y frutas..................................
Informes varios sobre el estado de conservación, al

teración, etc., de ........... .'..........................................

E S P E C I A S

Determinación de las cenizas ........................... ..........
Idem del azufre en la mostaza..................................
Otras determinaciones, precios según dificultad, de

A Z A F R A N

Identificación ..................................................................
Adulteraciones, precios según dificultad, de.............

Los análisis arbitrales devengarán derechos do
bles de los que figuran en estas tarifas.

25
40
60

70

70

70
80
55

50

100 a 300

50
40

40 a 150 

75
20 a 100

Queda en vigor el articulado de la Or
den ministerial de 24 de julio de 1942.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  D E COME RC I O
ORDEN de 19 de agosto de 1954 por la 

que se admite a oposición libre a los 
aspirantes que se relacionan , a las cá
tedras vacantes en las Escuelas O fi
ciales de Náutica y Máquinas.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por ' esa Subsecretaría de la Ma
rina Mercante,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
m itir a oposición libre, para cubrir cá
tedras vacantes en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas, anunciadas por 
Orden ministerial de 1 de julio próximo 
pasado (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO número 137), a los aspirantes siguien
tes:

Para la cátedra especial de ((Higiene Na
val» de la Escuela Oficial de Náutica 

y Máquinas de Barcelona
1 D. Manuel Ruidor Sanz, Lioenciado

en Medicina y Cirugía.
2 D. Carlos Mendoza Fernández, Co

mandante Médico de la Armada,
3 D. José Font Riera, Licenciado en

Medicina y Cirugía.
4 D. Francisco C a s e 11 a s Matarrodona,

Licenciado en Medicina y Ciru
j a .

A los señalados con los números 3 y 4 
se les admite condicionalmente, por no 
haber entregado la documentación exi
gida en el anuncio de covocatoria, a re
serva de que antes del día ñjado para el 
examen verifiquen su entrega en ese Cen
tro.
Para la de «Física, Electricidad, Mecáni

ca y Química» de la de La Corana
1 D. Dionisio Dopico Marcóte. Licencia

do en Ciencias Exactas.

2 D. Francisco Novo Martínez. Primer
Maquinista Naval.

3 D. Enrique Cerrada Seoane, Licencia
do en Ciencias Químicas.

4 D. Arturo García Hidalgo, Ingeniero.

Al señalado con el número 3 se le ad
mite condicionaímente, por no haber en
tregado la documentación exigida en el 
anuncio de convocatoria, a reserva de que 
antes del día fijado para el examen ve- 
rifique su entrega en ese Centro.

\
Para la de «Astronomía Náutica y Na
vegación» de la de Santa Cruz de Te

nerife
1 D. Francisco Ruiz de Peña Eguren, 

Capitán de la Marina Mercante.

Los opositores a la cátedra especial de 
«H igiene Naval» deberán personarse en 
esa Subsecretaría el día 2 del próximo 
mes de septiembre; los opositores a la de 
«Física, Electricidad, Mecánica y Quími
ca», el día 6 del misino mes, y ‘ el oposi
tor a la de «Astronomía Náutica- y Nave
gación», el día 9, todos a las diez de la 
mañana del día correspondiente, para ha
cer su presentación ante los Tribunales 
recDectivos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 19 de agoste de 1954.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.

Excmo. Sr. Subsecretario de la. Marina 
Mercante.—Sres. ...

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M IN ISTER IO  D E JU ST IC IA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría, las Secretarías de 
los Juzgados Municipales que se rela
cionan.

Vacantes en la actualidad las Secre
tarías de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas al

turno de oposición restringida, se anun
cia su provisión a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo de la 
segunda categoría, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 'de diciembre de 1949.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
categoría

Sevilla número 4.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Ecíja (Sevilla),

Antigüedad en el Cuerpo

Teruel.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada en 
êl Registro de dicho Centro directivo, 

'dentro de las horas de oficina, en el pla
zo máximo de ocho días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria en el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, haciendo constar 
en las mismas el número con que figuran 
en el escalafón.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente las instancias por correo. Es
te sistema de remisión, si fuere preciso, 
podrá ser empleado por los demás soli
citantes

Madrid. 3 de agosto de 1954.— El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Turnando Secretarías vacantes de la Jus

ticia  Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciembre 
de 1944. y disposiciones comprementarias 
del mismo, se publica relación de Secreta
rías de segunda categoría, vacantes en 
esta fecha, con expresión del turno a que 
cada una corresponde:
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V A C A N T E CAUSA DE LA MISMA T U R N O

Teruel, o la ,que resulte desierta en los 
concursos previos de traslado (Orden de
5 de diciembre de 1949) .....

Vicálvaro (Madrid; ......................

Sevilla número 4. o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras
lado (Orden de 5 de diciembre de 1949).

Traslade de don Ricardo López Merais... 
Traslado de don Miguel Martínez Pereiro

. Traslado de don José L. Harraiz Bermú- 
dez ...................................................................

Oposición restringida.
Concurso de traslado por antigüedad de 

servicios efectivos en la segunda cate
goría.

Oposición restringida.

Madrid, 31 de julio de 1954.—El Director general, E. Samaniego.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Lugo y Vivero. 
provincia de Lugo, expediente número 
3.946, convalidando el que actualmente 
explota, a don Manuel Veiga Caldeiro.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tam ento, con fecha 30 de julio de 1954, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Lugo 
y Vivero, provincia de Lugo, convalidan
do el que actualmente explota, a don 
Manuel Veiga Caldeiro, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarías. ‘

2.a El itinerario entre Lugo y Vivero, 
de 106 kilómetros de longitud, pasará por 
Rábade, Begonte, Baamonde, Villalba, 
Santabaya. Cabreiros, Muras, Juan Blan
co Orol y Landrove, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos, mencionados 
anteriormente, con la prohibición de rea
lizar tráfico entre Rábade y Lugo, puntos 
intermedios y viceversa.

3.a Se ' realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Lugo y Vivero y 
otra expedición entre Vivero y Lugo.

Los jueves y domingos, desde el 1 de 
noviembre al 31 de marzo se intensifica
rá el servicio con una expedición más 
en cada sentido, y los lunes, miércoles, 
jueves, sábados y domingos, oesde el 1 de 
junio âl 31 de octubre, se intensificará 
también el servicio con una expedición 
más en cada sentido. •

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Leyland», de 37 H. P. 
de potencia: carburante, gas-oil; matrícu
la. BI-15557, con capacidad para 40 via
jeros, sentados: 20 en primera y 20 en 
segunda clase.

Omnibus marca «Dion», de 34 H. P. de 
potencia: carburante, gas-oil: matrícula, 
LU-2503, con capacidad para 35 viajeros 
sentados: 15 en primera y 20 en segunda 
clase

Omnibus marca «Dion», de 30 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; mátrícula,

C-1115 con capacidad para 30 viajeros 
sentados: 10 en primera y 20 en segunda 
clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulacióñ, sin reservas respecto, a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los.despachos de billetes y lugares ' 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
I a clase: 0,45 pesetas por viajero-kiló

metro (incluido impuestos).
2.a clase: 0,40 pesetas por viajero-kiló

metro (incluidos impuestos).
3.” clase: 0,35 pesetas por viajero-kiló

metro (incluido impuestos).
• En imperial* 0,30 pesetas por viajero-ki
lómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,06 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuaria el importe dei Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so
bre las tarifas base incrementadas con el 
canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 350 
kilogramos, con un volumen ‘ aproximado 
de 1,161 metros-cúbicos, con arreglo a las 
norman fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente.

3.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, .como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Oí den 
ministerial de 31 de julio de 1953, el* con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE;, un canon de coincidencia del 
tres cero cuatro por ciento (3,04 % ).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Lugo la fecha en que se pro-: 
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantación del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte^ del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la" 
anulación de la adjudicación , definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid. 11 de agosto de 1954.—El Di- 
rectoi general) José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 
, traj de Circulación y  Transportes por

Carretera.
2.608-A. 'C.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a doña Carmen y doña Ma
ría Luisa Naveiras Zamorano para ins
talar un quiosco en la avenida Litoral, 
en las cercanías del cuartel de Almeida, 
del puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
para destinarlo a café-bar y restaurante.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Santa 
Cruz de Tenerife a instancia de doña 
Carmen y doña María Luisa Naveiras 
Zamorano, en solicitud de autorización 
para ocupar terrenos de la zona maríti- 
mo-terrestre del puerto de Santa Crüz 
de Tenerife, con destino a la instalación 
de un quiosco en la avenida del Puerto, 
remitido por la expresada Jefatura con 
su comunicación de fecha 17 de febrero 
de 1953; y 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de 19 de enero de 1928 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Puertos;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no se ha presenta
do ninguna reclamación x contra lo soli
citado ni por Corporaciones ni por par
ticulares interesados;

Resultando que, según consta en el 
informe del Ingeniero Jefe, se ha prac
ticado la visita al lugar del emplaza
miento por la confrontación del proyec
to con el terreno, sin que se hayan 
suscitado dudas ni observaciones de nin
gún género;

Resultando que ha informado en sen
tido favorable a la concesión la Coman
dancia Militar de Márina, el Cabildo In 
sular, *£l Ayuntamiento, la Junta de 
Obras del Puerto, la Jefatura de Obras 
Públicas, la Dirección General de Nave
gación y el Ministerio del Ejército;

Considerando que las obras a que la 
petición te  refiere no habrán de oca
sionar perjuicios a los intereses públicos 
ni a los particulares, y que se hallan 
comprendidas dentro de las que deter
mina el articulo 42 de la Ley de 
Puertos;

Considerando que tratándose d e . un 
aprovechamiento particular por el que 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona mu- 
rítimo-terrestre y portuaria, debe otor
garse la concesión a ' título oneroso, y, 
en su consecuencia, imponer la obliga
ción de abonar un canon, cuya cuantía 
puede fijarse en seis pesetas por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
según propone ei Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Te
nerife, de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Director del Puerto,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes;
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1.0 Se autoriza a  doña Carm en y 
doña M aría Luisa Naveiras Zam orano 
para  instalar un Quiosco en la avenida 
Litoral, en las cercanías del cuartel de 
Almeida. dei puerto de S an ta  Cruz de 
Tenerife, con destino al servicio de café- 
bar y restaurante.

2.a La concesión se otorga a títu lo  
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per-

. juicio de tercero, quedando sujeto el 
concesionario a lo dispuesto en el a r 
tículo 47 de la vigente Ley de Puertos. 
Por ningún concepto podrá pasar a do
m inio ex tran jero  los derechos de la con-/ 
cesión Tampoco podrá ser transferida  a 
ciudadano español sin previa autoriza
ción del M inisterio de O bras Públicas

3.a Las obras se ejecu tarán  con 'arre
glo ai proyecto presentado que sirve de 
base al expediente, suprim iendo las cons
trucciones situadas por encim a del nivel 
correspondiente a la te rraza  principal, 
con la sola excepción del quiosco, cuyas 
dim ensiones en .planta tend rán  como már 
ximo cuatro  por dos metros, no debien
do rebasar la a ltu ra  de tres metros, las 
obras quedarán ^bajo la Inspección de la 
J e fa tu ra  de Obras* Públicas de S an ta  
C ruz de Tenerife, con el concurso de la 
Dirección facu ltativa del Puerto, pudien- 
do autorizarse por aquélla las variacio
nes de detalle  que no a lteren  la esencia 
de la concesión.

4 a Se dai£  principio a  las obras en 
el plazo de tres meses, contados a par
t i r  de la fecha en que sea autorizada 
la  concesión, y deberán quedar term i
nadas a los quince' meses de la misma 
fecha Si transcurrido  el plazo señalado 
p a ra  comenzar las obras no se hubi?ran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario se considerará, desde 
luego y sin m ás trám ites, anu lada  la con
cesión, quedando a  favor del Estado la 
fianza solicitada.

5 a Antes de comenzar los trabajos 
ac red ita rá  el concesionario haber con
signado en la C aja G eneral de Depósi
tos la can tidad  necesaria para comple
ta r  el cinco por ciento del presupuesto 
de las obras; fianza que le será devuelta 
u n a  vez aprobada el ac ta  de reconoci
m iento de las mismas, y re in teg rará  la 
concesión con arreglo a  lo dispuesto en 
la  vigente Ley del Tim bre.

6.a El replanteo de las obras se h a rá  
por la Je fa tu ra  de O bras Públicas con 
el concurso del Ingeniero Director del 
puerto, levantándose acta, que será so
m etida a  la  aprobación de la Superio
ridad.

7.a T erm inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocim iento de la 
J e ía tu ra  de O bras Públicas, a  fin de 
que por la misma, con asistencia de la 
Ju n ta  de O bras del Puerto, se proceda 
a l oportuno reconocimiento, de cuyo re 
su ltado  se levantará acta, que será so
m etida  a  la  aprobación de la Superio
ridad.

8.a Los gastos que se originen por el 
replanteo, inspección y reconocimiento 
de las obras serán  de cuen ta  del con
cesionario.*

•9.a El concesionario abonará por ade
lan tado  un canon de seis pesetas por 
m etro  cuadrado de superficie ocupada y 
año  en la C aja  de la Ju n ta  de O bras 
del Puerto  de S an ta  Cruz de Tenerife. 
E ste canon se abonará desde la fecha 
en  que sea aprobada el ac ta  de replan
teo. y  será revisa ble y por tan to  varia
ble. por acuerdo de la A dministración.

10 La concesión se otorga únicam en
te  para  establecer servicios de café, bar 
y  restau ran te , no podiendo ser destina
d a  a fines d istin tos de aquellas para  los 
cuales se otorga.

Í L  E l concesionario queda obligado a

exigir el más completo orden de su es
tablecim iento. siendo directam ente res
ponsable de los escándalos, alteraciones 
de o rd en 'y  o tras que puedan pioducirse 
dada la índole del establecim iento

12 El concesionai lo queda obligado a 
m antener constantem ente las obras y 
mobiliario en buen estado de conserva
ción. cum plim entando cuantas órdenes 
reciba de la Dirección facultativa del 
puerto en dicho sentido

13 El mobiliario, principalm ente me
sas y sillas, que se coloque en la terraza 
que. se desea construir, deberá ser por 
su estilo y construcción adecuado al lu
gar de su em plazamiento, necesitando la 
previa conform idad de la Dirección del 
puerto.

14. Las ventanillas - lum breras situa
das a Naciente de la construcción, serán

Srovistas de rejas, que le aislen del mue- 
e de ribera.
15 Para .a debida inspección de la 

conservación y servicios de la concesión, 
el concesionario se ' compromete a otor
gar libre acceso en cualqu ier. momento 
al personal de la Dirección facultativa 
del puerto que esté facultado^ por el In 
geniero D irector a dicho efecto.

16 El concesionario tendrá constan
tem ente en sitio bien visible un ejem 
plar de las ta rifa s  que rijan  en el es
tablecim iento. aprobadas por la Autori
dad competente.

17 El concesionario queda obligado al 
cum plim iento de la legislación laboral, 
tan to  du ran te  la construcción como du
ran te  la explotación de las obras

18 Las obras que se ejecuten al am 
paro de esta concesión no serán obs
táculo al paso para el ejercicio de servi
dum bres de vigilancia lltdral con arre
glo a lo prevenido en el artículo 10 de 
la vigente Ley de Puertos

19 Estas obras estarán  som etidas en 
todo tiem po a cuanto  hay legislado so
bre construcciones de las zonas m ilitares 
de Costas y F ronteras y a  lo que deter
m ina el artícu lo  tercero del Decreto de 
13 dé febrero de 1936 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm 38) sobre zo
nas polémicas, quedando obligado el 
propietario a aceptar todas cuantas am 
pliaciones o modificaciones tenga a bien 
dictar la Superioridad sobre dichas zo
nas. sin derecho a reclam ación ni in
demnización alguna, y a facilitar a la 
Je fa tu ra  de Ingenieras M ilitares de Ca
narias un ejem plar del proyecto apro
bado.

20 Si el Estapo tuviese necesjdad de 
ejecu tar obras o establecer servicios in
compatibles con esta concesión tend rá  
el concesionario la obligación de demo
ler las obras en el plazo que se le fi
je, sin otro derecho que el de re tira r 
los materiales, y si así no' lo hiciese, 
lo hará la Adm inistración por cuenta 
del mismo Este tam poco podrá recla
m ar indem nización de ninguna clase si. 
a consecuencia de obras ejecutadas por 
el Estado, se infieren perjuicios a los 
de su concesión

21 La falta  de cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la concesión, v llegado este caso, 
se procederá con arreglo a lo determ i
nado en las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

D e . Orden de lesta fecha, com unicada 
por el Excmo Sr M inistro de este De
parta  mentó, lo digo a V S para su co- 
nocim ien ta  el de las in teresadas y de
más efectos

Dios guarde a V 8  muchos años.
Madrid. 7 de agosto de 1954 — El Di

rector general, G  Pérez ÍConesa

S r Ingeniero Jefe de O bras Públicas de 
S an ta  Cruz pe Tenerife.

MI NI S T E RI O DE  TRABAJO  

Dirección General de Previsión

R e s o lv ie n d o  c o n c u r so  p a ra  n o m b r a m i e n tos 
 d e f in i t i v o s  de M éd icos  de  M e d ic in a  

G e n e r a l  de l  S e g u r o  O b lig a to r io  de  
Enf e r m e d a d  e n  la p ro v in c ia  de  L u g o .

x Resuelto el concurso para  nombramien« 
,tos definitivos de Médicos dé Medicina 
G eneral del Seguro Obligatorio de En
fermedad. de la provincia de Lugo con
vocado por esta Dirección Genera: de 
Previsión en 25 de mayo de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO num 173. 
de 22 de junio de 1954). quedan adjudica
das las vacantes anunciadas en la for
ma siguiente:

Una vacante en Albeiros (Zona única), 
a  don Fernando Alvez Santos.

Una vacante en Vivero (Zona única),, 
a don Néctor Michelena Rebellón.

C ontra este acuerdo podrá in terponer
se el recurso a que se refiere el articulo 
119 del Texto Refundido (Orden del Mi
nisterio  de T rabajo  de 19 de febrero de 
1946)

Madrid. 11 de agosto de 1954.—El Di
rector general. P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INFORMACIÓN 
Y TURISMO

T ribunal de oposiciones para  cubrir plazas 
 de T raductores de la Dirección General 

de Prensa, convocadas por O rden 
m inisterial de 20 de febrero del año en 
curso, publicadas en el BOLETIN O FICIAL 

 DEL ESTADO del 11 de m arzo 
del mismo año

Señalando la fecha para la celebración 
del sorteo para el orden por  el que 
habrán de actual los señores opositores 
adm itidos .

Se pone en conocim iento de los señores 
opositoies que el sorteo para  establecer 
el orden por el que han de ac tu a r en la  
p rá c tic a , de los ejercicios, se verificará 
el día 1 de. septiem bre del corriente año, 
a  las doce horas, en el salón de actos 
del Ministerio de Inform ación y Turismo, 
Montesquinza. 2. pudiendo asistir * a l mis
mo cuantos interesados lo deseen.

M adrid, 17 de agosto dé 1954.—El Se
cretario  del T ribunal. — Visto bueno: el 
Presidente.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
 Y DE COMERCIO 

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Conclusión a la Circular núm ero 46, que 
transcribía instrucciones para la campaña 
1 954-55.

A tenor de lo dispuesto en la  citada 
C ircular, publicada en el BOLE'ITN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 228, corres
pondiente al día 16 de agosto de 1954, 
se reproducen a continuación los modelos 
que se indican en la m ism a.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la instalación de un horno 
rotativo elevable para tostación de mi
nerales en el «Grupo Min e r o  Santa 
Comba» (La Coruña).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Peón Martínez, en nombre y repre
sentación de la. «Compañía Minera Celta, 
Sociedad Anónima», que explota el «Gru
po Minero Santa Comba» (La Coruña), 
mediante instancia de fecha septiembre 
de 1953, acompañada de Memoria, plano 
,v presupuesto, y en la que solicita auto
rización para instalar un horno rotativo 
elevable de tostación de los minerales 
extraídos en dicho Coto Minero, procede 
la resolución de aquél, que afecta a las 
siguientes instalaciones: Un horno cilin
drico, giratorio y elevable, de tostación 
de los minerales de estaño y volframio, 
y un motor eléctrico de cinco HP.

La capacidad máxima de tostación de 
estas instalaciones será de 50 toneladas 
de mineral al mes y el combustible fuel- 
oil, con gasto de 15 toneladas métricas 
al mes.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura dé Minas de La Coruña, el Con
sejo Ordenador de Minerales Especiales 
de Interés Militar y el de la Sección «Es
taño, Volframio y Manganeso», y en uso 
de las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934. por 
la Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 
y por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la ins
talación, con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes: ,

1.a La presepte autorización es válida 
solamente para el peticionario y para él 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de La Coruña se comprobará que las ins
talaciones se adaptan al proyecto presen
tado, no pudiendo efectuar variación al
guna en las mismas sin la previa auto
rización de dicha Jefatura.

3.a Toda la maquinaria y elementos 
que constituirán estas instalaciones serán 
de procedencia nacional.

4.a La iniciación de las obras de mon
taje haorá de realizarse en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente 
al de ¡a notificación a la Sociedad inte
resada de la 'presente resolución, dándose 
por el mismo cuenta a la Jefatura de 
Minas de la fecha de comienzo de estos 
trabajos

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.a S i ‘ fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General. 
Justificándose debidamente su necesidad

7.a La instalación se hará necesaria
mente en el lugar indicado en el pro
yecto.

8.a No se garantiza el suministro de 
fuel-oil

9.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes y al personal en el interior v 
proximidades de la nueva instalación la 
producción de polvos, humos y la evacua
ción de aguas residuales, deberá la Jefa
tura de Minas imponer las prescripciones 
adecúalas, teniendo en cuenta lo orde
nado en el R<*glamento de Industrias In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviembre

de 1925; modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 226, 228 y 229 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de La Coruja se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impúestas. 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

11. Todas estas instalaciones principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura de Distrito Minero 
de La Coruña. conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid. 22 tie Julio de 1954.—El Direc

tor general. E. Conde.

Sr. Ingeniero je fe  del Distrito Minero de
La Coruña.

Autorizando instalar una fábrica de ce
mento natural en Castellfullit de Riu
bregós (Barcelona), con una capacidad 
de producción de 18.000 toneladas anua
les, solicitada por «Unión Minera, S. A.» 
CD. 334-4.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
gín Sala Bacardit, Director gerente de 
«Unión Minera, S. A.», mediante instan
cia de fecha 17 de noviembre de 1953, 
presentada en la Jefatura del Distrito 
Minero N de Barcelona, para la instala
ción de una fábrica de cemento natu
ral de 18.000 toneladas anuales de ca
pacidad. en Castellfullit de Riubregós 
(Barcelona), conforme al proyecto y pre
supuesto de fecha 20 de noviembre de 
1953, presentados en ia Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona en solici
tud de autorización para el montaje de 
las siguientes instalaciones:

1.a Una machacadora de 2,5 tonela
das hora de capacidad. »

2.a Un molino tubular de 1.5'metros 
de diámetro y 2,3 metros de longitud.

3.a Un separador y un ciclón.
4.a Un ventilador auxiliar.
5.a Una instalación de desempolva- 

dura.
6.a Cuatro silos de 300 toneladas de 

capacidad servidos por un elevador, y un 
tom illo sinfín de distribución.

7.a Una ensacadora automática.
El presupuesto de la instalación as- 

clente a 1.150.000 pesetas;
Vistos los informes favorables de la Je

fatura del Distrito Minero de Barcelona, 
de fecha 29 de febrero de 1954, del ilus- 
trísimo señor Delegado del Gobierno en 
la Industria del Cemento, de fecha 29 de 
mayo de 1954, y de la Sección de Indus
trias de Cementos. Cales y Yesos, de 23 
de junio de 1954, en uso de Tas atribucio
nes conferidas por el Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica, Decreto de 
23 de agosto de 1934. por la Ley de Mi
nas de 19 de Junio de 1944 y por el Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, Decreto de 9 de agosto de 
1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
ia petición de don Mágin Sala Bacardit, 
en nombre y representación de «Unión 
Minera, S. A.», autorizar el montaje de 
las instalaciones proyectadas, con arre
glo a ’as condiciones generales en vigor y 
a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para la Sociedad peticionaria 
y para el destino expresado.

2.a El combustible empleado no debe
rá estar sujeto a intervención.

3.a En el plazo de tres meses, a con
tar desde el día siguiente al de la notifi
cación de la presente resolución al inte
resado, presentará éste, en la Jefatura 
dé! Distrito Minero de Barcelona, el pro
yecto definitivo de la instalación con el 
detalle suficiente para su ejecución.

4.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará que la ins
talación se adapta al proyecto y' Memoria 
presentados, no pudiéndose efectuar va
riación alguna en las mismas sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

5.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del pla
zo de dos meses, >a contar desde el día si
guiente al de la notificación, por ia Je
fatura de Minas de Barcelona de su 
conformidad o modificaciones al antedi
cho proyecto definitivo, dándose por el 
Interesado cuenta a dicha Jefatura la 
fecha del comienzo de estos trabajos.

6.a Semestralmente se efectuará por 
la Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona. una visita de policía minera ex
traordinaria para informar y seguir el 
curso de la instalación.

7.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las. obras.

8.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
lección General, justificando debidamen
te su necesidad.

9.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Bar
celona imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en una am
pliación del proyecto filtros o estación 
depuradora o captadora de polvos, te
niendo en cuenta lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas, Insa
lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950. y especialmente lo 
previsto en los articulos 228 y 229 del Re
glamento de Policía Minera y Metalúr
gica

10. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones Impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, pioce- 
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto, y si procede, la autori
zación de puesta en marcha de estas ins
talaciones

11. Todas estas instalaciones princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en • el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

12. Todo el material, elementos y apa
ratos para estas instalaciones serán de 
procedencia nacional.

13. ' Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona se daberán efectuar las 
necesarias tomas de muestras del cemen
to producido, para comprobar que éste 
cumple las condiciones fijadas para el 
de categoría especial, por la Orden de la 
Secretaría General Técnica del Ministe
rio de Industria y Comercio, dé 17 de 
i unió de 1947.

14 El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 5 de julio de 1954.—El Direc
tor general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Barcelona.


